
ffiorn.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS

PPI+VlDA TARJETAS

Tomadordel olóloaoeo 58Qz=
Apelldos:
I\¡ONCADA ORTIZ

No'nbre:

I\¡IGUEL FELIX
N,IF./D.N.I,/N I,E.

42S89057X
Fecha Nacimenlo

20/11t1959
Sexo:

HOMBRE

C/ MARTERRER 18 2 3
, calle o plaza: Codigo Po§a

07860 SAN FRANCISCO JAVIER (SAN FRANC'SCO JAVIER)

Localidad y Pmvincia

TIPO 0E TAR^IETA DE CREDITO: BARCLAyCARD ORO t0EMtFtcAD0R úNtco DE cuENTAr 4 t 1888975856373s

Cusnta corr¡enle de dom¡c¡l¡ac¡ón del recibo de prima:
pót-tzt o¡ crup pARTNERS No: 14.e56

La msma asoc¡ada a la tarjela de crédito

Fecha de Solhih¡d: 1ot11t2o16 | Duración dal Seguro: l\lensual Renovable

GARAIThS coNTRATAoAS:
Fallecim iento e lnceacilad Pernanqlte Absoluta por enfem€dad o acd dente

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO

Elsaldo pendiglte de paqoen el momento de ,rodrcirse elsiniedro

pót-zt oe cNp pARTtiERS No: 14.956
Fecha de Sol¡citud:10/11i2016i Duración del Seguro: l!¡ensual Renovable
Ceilal Asegurado mensud: 12% del sddo pendbnte de pago a la feche de liquidaoóñ
nE¡sud de b tarjeta innÉdidamenle añterior a la lechade pDducción del sniesfo.

GARANTiA

cuotas mnsecuüvas /
18 alternas

CAPTAL ASEGURADO üA)OMo coNTRATAoo:
Quince n¡l (15000) euros

Hosp¡bli¡¿c¡or¡: Trabajdorcs por

cuenta propia, fundonanos qtblicos o
por cLEnla aj6na co¡ irdependeícia
de la Elación laboral.

lgualmflte estaán cubiertcB por la
gaanta de hospitdización los
Tomdores/Aseglrados que en el
nDmento dd sinle§trc ¡o desenpefEn
una aclividad trobsional remu ner¿da.

El §€guro lomará efecto en el momento en que elcliente haga uso del saldo dispuesto d€ la tar¡eta y se cobre la primera prima.

El Pqe§.en]e contrato s€ rig€ por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PÁRTICULARES y ior los ánexos y Apénd¡ces que emih ta
ENI_1d-.4!!-S!r!q9|.!. q!e, en su conjurlto, constituyen el contrato de Seguro, carec¡endo de valor y áfáao por separaá0.'Las cláusltas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas COttOlClONgS plntCUUnÉS. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, s;ho que dicha
d¡scfepancia derive de pactos contra la ley,la moral o el orden público, en cuyo caso se ent€nderán nulos de pleno derecho.
Conlorme a los articulos 122 y 124 delReal Decreto 1060/20'15 de 20 ds notiembre de ordeoación. supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y cofl anterioridad a la present; declarací'án, las notas informativas reiactadas dá
forma clara y precisa en relación_tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre-las cont¡nge¡cias de oesempleo,-Hosp¡tal¡¿ac¡ón e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota Infomativa S€guro protecc¡ó; de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respettivamente, conslando as¡mismo en óstas Cond¡ciones
Pal¡culares, los extfemos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento d€ Ordenac¡ón Supervisión y Solvenc¡a d€ las Entidades As€Euradoras v
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obten¡do e¡clus¡vamente un ásesoramiento del mediador de la'Filiza y que ha recibido con carác-ter previo á
la contratac¡ón delseguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los articulos 42 y ¡13 de la Ley de Med¡ác¡ón.
El Tonador yio Asegurado con aneglo a la Ley Orgán¡ca de Prctección de Datos 15ilgg9 consiente que la referida Assguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en esle documento con arreglo a las declaracione6 que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condicion€s Gen0r¡les" y las
"Condiciones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡gurar anexas a esle condicionado.

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 05 de DtctE¡rBRE

hcapocilad Temporal: TrabaFdorcs
por c€nta propia, funcion ios
públicos o por qrerla aj€fla cm
independenda de b.daión lóoral.

1.500 Euros/r¡Emuales

30 dias
0 dias en c6o de accidente

Preslación I\¡áir¡a: 1 0 cuotas cmseculivas /
18 altern6

C¿pital l!Éximo: 1.500 EurcJnEnsuales

Desempleo: Tráaiadores por cuenta
aj€ña coo contralo indefinido de
duradon superior o igual a 6 mese§
coo jomada laboral igúal o sLperior a
13 hoEs seÍEnales. Excepto
Funcionaios Públims.

Carencia lnlciall 60 dias

10 cudas colsecuüvas /
18 altsn6
1.500 Euros/rfEnsuales

Prestació¡ [.]áxima

C4ital ¡ráximo:

Carcncia lnicial

BENEFIC¡AR|0S WZnk Bank. SA coa carácbr trcvocab e

Modalidad de Pñmar Pr ma 1,4énsud

BENEFICIARIOS: VV¿ink Bart. S.A. con caÉcter irrevocabb

lilodal¡dad de Prima: Pnma ¡,lensual

llomble Mediadgr: BarDlays llediador, Oper¿dorde Banca-Seguros Vlnculdo, SA.U NornbreMediádor EaElays [,,ledidor, Operador de Bancasegurcs Vincüdo, S.A.U

EL TOIIADOR/ASEC URAOO CNP PARTNESS OESEGUROSYREASEGUROS S,A

cñP PAETNERS 0E SEG!f06 Y FEASECuRO§ S A - C¡ (¡h¡¡rim rO - E Prrrto - m?3 MADRTD (ESPATiA) - f I 34915213m F +1,{91 524 ¡.1o1 ww úpetmsd
R tL é M*il b@4819, iü.o399r *c3 der übE & S6¡¡a& ldo 196 tb,á d3¿ ?& hs f-MF A 453,¡345 Oar! ¡drÉ DGSFP Cr]§59@01

L¿ persona ¡dentifcada anter¡ormente ha decidido contrabr (en calidad de Tornador/As€gur¿do) un seguro de pDleccón de pagos para las contingencias de Fallec¡miento,
lncapacidad PenrEnente Absoluta, lncápacilad Tenporal, Desernpleo y l-losfitalizacim con CNP PARrNERS de Seguros y ReaEuros S.A., toúo e o con aneglo a lm
pactos y a los táminc recogidos en 16 Condiciofles Crnerales y Padiq/lares de los con[atos de segum reseñadc a coñt¡nuáión. 

-

Preslació¡ Máxma

Ceilal Má(imo

CaBrcia lnicial :

15 dias
0 diasen c6o de accidenk

de ?916



h"rn.", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

LEGlsUTCON APLICABL.E
E,treselte co.lr¿lo de 5e9,lo se scJenfa someldo á la Ley 50.980 de I de fttrbre.
de Cmrab de Sequro. de la Ley 202015 de o¡enacron suoellson v sotyencta de las
entdaoes ¿sEJ?dolas. as. comó elReá Decrelo '0602015 de oderaiór rupervrsion y

solvencia de lás enlidades aseguradoras y disposicrores corcodants, y se regiÉ por lo
conlerdoen a Pdrza y en los eslanEs dmJ ^1eftos conractua,es
El corrol de ¿ actvrdad de a Enr'oad AseaJ?dor¡ CNP PAFTNERS de Seouos {
Reaseguos S.A (en del¿nE CNP PARTI€RS) mn domciho er llladno, O Ocla-rdrllci,
n" '0. carresporte ¿ a Difecciol Gúeráloe SeoJ!s v Fotoos de Pensones derÉnd¡glrc
dell\,{il,slero de Ecoronra y C4rn pehtrvio ad de' Esladd Espdol.
PRE UMINAR, OENNICICT.J ES
futijad AaogirradoE: Enl¡Jad que, a canhio de la prima, asum a cobefurá del desgo
objelo de esle ccnueb y ga€nt¿a e' Daao de rai Dresacion6 que cúrrcspmda con ár€glo
á lás condroones del misñxr
Torn¿dor del Seguro: Pesora otE sJscroe el corfaD de seqúo y asume sus
obr oacones, exceo_lo las o ue oor sú nalu rález¿ debm ser asumro as ooip Asio uiadó
Asiourado:Es bbersona fisrca sobre l¿ oue ec¿e elnesao En esÉ caso se¿ elrtdar.tF
l¿ larlda en rda po. W,Zink Balk SA y que debr¿ sei€sd€lle en España lels u^a
edd superor o qual a '8 dos e inf6ro. e 65 años er el morE"b de conhataó. de a
oó,rza y qJe se érctÉntra lr¿balado emunerada-Erte er Espá¿ dado & alla e1 a
Seourdad Soc,e. Mutua ralad o MomeDio o in s¡tucron an¿loo a
Be-nefk¡eño: W¿inkBark SA con cárrcrer revocaore -
Cadtal Asegurddo: Caaldd esrabecida e1 as Condc'ones parlEu'ares que rep'esenta
ellimile de iá oleslación.leCNP PARTNFRS.
Falecim¡enb: Pádida de la vida debidamerfe aclEdilada por cefll5cado r¡édlcD de
defunción o declararón de aLrencia.
lnc¡D¡c¡dad Pemdlonto Ab6oluh: Lá srlLaom fisca r€versde corslabdá
májrca¡\etle pto"úúada po. cua,quer c¿xsa, oñqr¡aoá ndependEfle-renle de h ,/olJ{ad
del AeqJ"do y deternflle de a blal |re¡ttJo de msmo para el Falb¡ ¡r €r,lo
pem enle de loda eclvd¿d labor¿l o pofesura y que deb€ ser d ¡groslicda por J1
inadco d€ l¿ SeorndJ SócLáloácmileln
PRT'ERA. BASES DEL CONfRATO
Los dalos qJe cmslar er les Condc.ores P&irc.|áres y C€neGes de esta poliza asi

ffo__ql :ll.?p -i.:"]llurl.del-seguro 
/ demas declarac ones de' rmador y AsegJ.do,

E. Tomador oel sequo poorá €cla.É; a C\P PARTNERS en e plazo de un res a colar
desde la entreoa de E oorza oárá oÉ s,bse¡e las drscrEoanoas eÍsrenles enre esb v ¿
Sohc.luo de GgJo o'as cláüsJlai convel d¿s. l'd,scLrnioo oct! pl¿o sr1 ehctua;.¿
reclamaoón, se-eslaé a b drsglesloe¡ a polza.
SEGIJNIIA. OBJETO OEL SEGIJRO,
M€4res se encuerlre e1 ygor el presente co'tra¡o, e, seqJ.o cuble er Fdtectrienb e
rrc4ecded Pemarenle Absolula por enfe"ned¿d o accrdeale CNP PARTITERS rquio3r¿
en caso de qre se produzca un siniestú cuherlo. el sddo pendienle de pago en el
f¡ornenh de prodLcrse el sr1Ésto co4 el I m E máxirno de 1 5 000 eur6. Er et suNeslo
de fa eo"lre"b s a bch¿ de hquidacim de la presldcor e sa@ perdrerle l'Joe.a s,do
satigecho por os herdeos el mporb de a presbcón seÉ translsfldo por WZnk Bank,
S.A a los rismG.
TERCERA COI{DICIOI.¡ ES PARA CONIRATAR
Es la persona ñsica sobre a que ecae el n6go En esle caso será eltrtular de lá tánela
emdoa 0or Wzink B¿nk SA v oue debprá-sr rpsidenE en EsD¿1a Ener Lná á¿d
srper'orb qLa. a 18 ¿ños e rlbrtr á 65 dos en BlmrEÍo de cmriabcór de e pohzá
CUARTA. LIMITACIO{ES Y EXCLUSIONES,
oJedar ercluidG de l¿ mbel]ura delolesBnleseaurol6 sEJ ertessr..eslos.
FalecLhienio:
IJ-Tor suiaiiio del asogúrado ocürddo delt¡o del pdñÉr eño conbdo desde l¡

focha de toma de efeto dolcoífato.
2) S¡ ol Falloaim¡onto sa pÉduion coíro consocuenc¡e de une fif*medad

conocide por al Toñádor o por €l fu€gurádo con añbriorided á le cel$lecbn
dal DÉsorlto contr¡to, qu€ ro háye ddo d€bid Í€fite dechreda á la Erilidád

lIIámc¡irád P.rrun6nb v Absdütá:
fJ Iá ñItEñaion€s qum 6 y treta¡nisntos ÍÉdicos deí!ándados por el

Asegur¡do exclu6¡váñenb por lázones sÉlélhas, s¡eñpc que no se d€ban ¡
secuelaB d€ ecUeÍleq asi como las losiones o úferíEd¡d€s causadas
voblfari¡ner e por 6l Asegurado.

2) Las pmducida cuendo elAsegurado se €ncuo re bajo la intfuoncia de abohol
en le sangrg, droga3 tó¡icas o estupelaci€r¡hs no prescr¡bs máric¡meflle; los
oue fiurñn eñ ásládo (h *rtuóáción m€ítat sonámbulbmo o en dssafio.
lilch¡ o riña, ercepto caso iobado da lsgt¡ma defeos¡; ¡s como los derivado3
de una actuacioo dolict¡w delAsúuredo. dEl¡led¡ iud¡ci¡lmente.

3) Cualqu¡er anhmedad, dolencia, 
_1.§¡ón 

o esbdo tu$do el fuegu@do h¡ya
rec¡b¡do d¡agm9üco tio lr¡lamiento en los 12 riEias útrr¡olos ¡l ¡nic¡o de la
cobeúrr. do la presente pó¡¡¡a.

4) La c¡B¡d¿s por tenemolc, arupcionor vobán¡c8, ¡nundacjones, rad¡acón
nucle¡r o cootamin¡ción radi¿ctiv& güenii, decl¡rad¡s o no y faíólllenos de
c¡r¡clor türsrBla así como cu¡lquior otro fendm€ío de nat¡r¡le¿¡ sis¡-a o
meteololh¡ca de caráctr eúedhario,5l La derivedm de b mdicioeciin del fueouredo en cemr8 de vdticrrlc á' molor y les que rcsulldl d6 l¡ práct¡c¡ da-cu¿lqu¡ar dopon6 paof6ional y las
oc¿s¡ooadc por la condicc¡ón de yelúculG a mobr si elAsegurado no edá en
pcas¡ón de b ¡utori!¡cirh adm¡n¡iül¡v¡ co.lesporld¡enb y, en qr.huier caso,
1o3 d€r¡wdos del uso d6 nolocblobs, so¿ colm conductor o coriro ocupanb, y
las acaEidas duranh üajes submarinG o de explordción, asi conp los de
avbc¡on. excapb corno p¿s¡jüos de lin@s comarc¡alos, y en geoer¿l todas
aquelbs ocurddag como cor secuenc¡e de l¡ pa¡ticip&¡ón delAsegur¿do en bdo
acb nolod¡nEnte oel¡oroso {erc€ob s¡ setla de s¿lv¡runávid¿ hum¿n¿1.

Ad¡má3. ie ancuentrán foclu¡doo 16 r¡e3gos e¡lr¡o.din¡dos qJb¡erbs íor el
CoNoacio de Compeñación de Soguro8,

OUII{TA. PRI[!AS
La pnm¿ delseqJr! es mersJal y su rrport-o seÉ el €sulEdo de ekar mnsualre.le
0,A47 sob_e el sáldo p€rdelb e¡sEñle (mÉüeslos y .*,a.qos rlclLidos) e{slelle en
la Ji0,n¿ hc,ra de I qL dación melsJ¿l Oe a E'Jela de crál D q É se taya r,gal zado
Er el sJpuesto en qre 106,mpJeslos bgalnÉfle repelcJlibles. qJe g.e\an a pFma de
segJ'o aJ renle4 o drs'nrJyal lá prirra se veá armenl¿dá o dEminud¿ en'a rrs.le
proporcr0n

SEXTA, TOMA DE EFECfO
L¿ pói¿a ror¡árá efecD J.l¿ rp? 1a)¿ sdo sJsa la po. e To.lddd. a pan[ de '6 24 |or¿s
de e lechade pago delrecibo de pdr¡a

SEPTIi,A, DURACIÓ DEL SEGURo Y DE LAs GARAHTiAs
E Seguro teqdá Jra dJr&iól frlersu¿ orn renovaór aubm¿tic¿ s|elp? qJe se
encJeflre ¿qerle el co.lr¿lo de l¿rleh Oe aredilo asocido á esE sequrc. \o obsb,tle se
extlurá el seqJro y lás coberlu.ac ces¡¿n Dor ei Fdlecr"1renlo o a l.ca¿c,ddd
PenalenE AbsólJle de AseoLrado oor cancel¿ón der conr€ró de tanela dp'crédúl
asoLÉdo ¿ esE seguro o ¿r ínalza'lá rensr¡a'dad oel segr.o e. la que e AseqLrado
hava cumDldo los 65 arios de edai
Dd eu€do con b eshHecido en el ¿t¡cub 22 de la L6v d€ Corilleto de Seoum las
pertos puedeo oponene ¡ la porog¿ delcontr¿to nEd¡añte uná notifcaciin er-scdb a
la oba parb, efoctr¡d¡ con un plao do doÉ m€se6de ¡rlicipacion a la coodudón del
periodo del geouro eí cutso. cuendo la omiición a la ororooá sés eiercibd¡ mr l¡
Enlidad fuegu,'r¿do.¡t o bien coo un ¡rpi de antelxím cuándo h bpos¡c¡oó a b
pÉroga sea ejecrtada por ol ToriedodAseqi r¡do
OCTAVA, DERECHO OE RESCI$ÓN UNILAIERAL
El Tomedor tione la hcultad do r€oker un¡heralmerite o¡ coílaio conloña a lo
péyisb en articulo 83 a) de l¡ Lev do Conrato do Seoulo. A hl elEto. dobér¡
diriqiEe por escdto a CñP PARTT{ERS o por tobloio ir ¡l núnre¡o de barchrc
Medi¿dor, opendor de 8¡nca Seguros Virdrl.do, SAu,90l 010 203 dl 6l phuo de 30
días n¡turalos giouieobs a h focha on oua l. heva Bido e¡rlrededá b oóliza.
produc¡efido süs oJetoi dosdá el odñbr db hábil lábohble eí filadíd s¡ou¡€nle a la
iec.pcjón p!. p6rtD d.CtlP PARÍI.IERS devolviendosele alTomador la prñra pag¡d¡.
sin rcpércuüde nhgún g¡itio nicombión adiciona[
t{o,/Et¡a t¡oDrFrc^cpNEs DEL sEGI.JRo
Por las caacteristicas de a póli¿a ¡o se admilen mod ñcaciones dei segum
DÉCI A, MODFICACIOTüS OEL RIESGO
Podá con6iderál6e quo eri6b ¡gravacion de riesgo, cuando s6 prcdur¡!n c¡mtios
an le prof€sióo, rcrilencie o, en su caso, acl¡v'tdad deportiv¡ que grponga un¡
situec¡órl m& peligrG¡ p¡r¡ h vkia o la s¿l¡d, respccto do l¡3 ¡n¡chlrnenb
dechradas por 6l foridor-fuegurado er el cueilionarió facilitado por la EntUad
Asoguredor¿ p¿le bl f¡n, d ci¡el se obl¡ga a poner 6f| conc¡mienb de l¡ Entil¡d
Aseourador¡ d¡ch¿s chcJnstánc¡as q¡d¡endo ésh ehch¡ar, si oroc6de, uns nueve
kril-icació{l de la Ddm¿ o rech¡zo dolhu6ro ri€soo eshbleció. Ei élsunie.tode oue
ss Dloáii6s cl ñchazo de la nuey¿ situ¡c¡ón ¡¡e riesoo dd Aseouradó. esú deüria
d6;6br;ubierlo por las gar¿nüas descrihs en el pÉsonto conl¡cionádo dánd6o
por finaÍzado elseguro.
U NOECIIi¡TA, DOCUMENTACÚil PARA EL PA6O DE PRESTACIONES
Se prec ará a sigui€nte documnbción para el abmo de la gesbción por hllecim¡erito- qco¿ leqible del DN!/N Ede Asegu?do {¿nverso y.everso)
- Cedrfcedo itérálde DefUnción
- HÉD ,¿l clil,co o Gtfcaoo médim exped do por qrer 1áya asstoo al Asequr&o

oo¡Oe se Iecoa anlecedenEs oersonáEs. onoen tech¿ de d,enóstco evolloon v
ratuÉre¿a de 1¿ enfe.med¿d o eccrdále q re-cdrsó e 'all€cmtlD o, e.l tu caso'.
Iestnm.o de las dlqerces irircrales o docurellacD.l acredElva s ége lubera
sido por acodenle.
CelfEa@ €í" roo por a e.fiod bárcara gl É oue se acred te el s¿.oo perd,erfle de
le l¿nelá en la lEChá de o¿urre¡cá &isrn é(ro

Todos 6s iustificant€6 docu¡rEntdes hábrán de presenhrs€ delidamonb
logdizados. salvo que l¡ Enlidad Asegurádorá ño lo cDñidere preciso. La Entij¡d
Asaqurádorá 6€ r66rva el derecho d€ solhitár rjocumenbcifi adiciooal a la
mBncimadá prsvi¡ntnb y d€ condicionar el pago efeclivo de hs prcshc¡onos ¿ su
rec.Dción cuando eslá hformácóñ ádi¿ioñál fuerá recisá ¡ fin de: ln EdfiÉr ál
dersiho d€i B€r|€ficiário a percitir h prEstac¡ófl y d. ([) dáennirar ¿f trát¡m¡mto
f¡6cál qo. la Entided Asegür¡dor¿ deb¿ apl¡car o las actuacjones que ésla d€ba llevat
e cebo cor obieto de ercluir cualqui6r responsalil¡dad de indole f¡sc¿l que Frdier.
Eerle de apl¡c*ión oí Éu calidad de Daqadorde h pr€slación.
En caso de lncápáciJád PerÍr¡n€rle Ábsolub oü cuarqurer causa del AseguEdo se
precisJá.
- CmÉ Eoroie oe oNlrN Eoe áseoL rao . an verso v rEversor
- Resol¡citn de lrcao¡dad enr¡da oor li Seoun¿id Soc¿lL oman.s¡no cornoebnre.
- hrsur al clinco o Cetrlcado rédto expeddo por quier l'ay; asisúdo a dsequrdo

dorde se recg¿ ¿n'pcedenbs pesolales. orgen fech¿ de d14róslco eqolJoón y

'¿U?le¿a de la eflfe.'¡ed¿d o accrdellp qre c¡uso l¿ rnvadez o e' sL caso.
iestrmonio de las diligencras judiciales o docunEntacbn acredlaliy¿ si éste hubiera
srdo oü acodenle

- Celrlrc¿oo ern,ldopor la erlrod b¿lcdia en ¿ qJe se acred re el s¿loo pe¡d,eme de
alalela en la bch¿ de ocLrrenoa del s nE§ro-od6 os lLslfcanles oooJrneFl¿les l'abr¿n de o_esenl¿¡se deboa¡.eaE egal.zdos s¿ho

que la Erfíjad AsequradoB no lo ccnsdere pe¿rso
Cünpobaoon de a lft,apacdad'
Se eleclú¿rá de rulLro aoJerdo erre l¿ Erldd keqL,ador¿ y er AseqJrdo o en su
dpfe.D con los Berelioaros De io dcarzase acusdo elre ¿s Dales esas ¿cJedú
someE'qe ¿ focedirielb de co,rplbeór penc'a' esl¿dÉdo á e art{Jlo 38 de ¿ L-ey
dPlConlraro dc Sroum
La Enüd¡d Aseguhdor¡ se reseNa d dercdlo de 3o¡cihr documentación ad¡cion¿la
la nEncionada previamenb yde cDnd icionár el p¿go ofeclivo de lás pa€3t*imes ¡ su
rec€pción cuándo s6t¡ hforr¡¡cbn adicional fuera prBcisa a ñn de: l[ lerific¿r sl
dergtho d€l B€rlefic¡ario á elEiEr lá orestácion v d€ flll detemhár ef trát ni€íto
fiscalque b Ent¡üdAseguádola d€b¡ ad¡c¿r o lá actüaAoÍcs que ósb d€ba llsvar
a cabo coí obieb de er¿luir cualquier Ésponsatilidad de indole fiscal que püdiera
serh de adiceión oñ su calidad de p¿gadorde h pr€stación.
DECIiIOSEGUNDA, PRESCRIPCION
Elol¿¡o de oresfiocrm de los depchos oue se derlen delo€senle LontráIo sere de c'nco
¿ños corra&s ¿ p¿rtr oeld a eí qLe puo,eor ei€rcralse
DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impuesbs y Écaeos que sedeban por r¿zón de €ste corÍráo lnbutarán conlonne a la

legislación vigenb en cad a mome¡to sien do por ci¡erfa del Tornador/As€g urado o de
los Bfiefcbric s€gún pmc€de.
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DEctMocuARfA. JURtsDtccúN
El presenle contrab q,ied¿ sorldo a la tJrisdrccor espaiol¿ y. dertro de ella. seÉ iuez
comDetente oara el mnocrm ento oe las ¿ccones dervadas del _rismo el del doriclio
del toFador.Asegurado ¿cuyoolectoésledesgl¿ráur domrc ro er Espal¿ercasode
que elsuyoesluviese siluado en elexkaniero.
DEcrM@urNTA. cüusuLA DE rNDE[tNrzacróN poR EL co soRcto DE
aóúpEN¡¡Cróñ DE §EGURóS DE LAs PERoDAS oERrvAoAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDII{ARIO5 EN SEGUROS OE PERSONAS.
De mnfornúad co. lo e$ablecido er e lexlo refundido de. Eslarulo 'eqal del Consorc.o
de Corpelsacio,r de Sequos. apob¿do po' el Re¿l Decrplo LegElatvo 712004 de 29 de
oclubrB. el lom¿do' de rn co¡falo de seguro de los que deber obligatoiamerle
rco'porar rsci¡,qo ¿ f¿!o. de la clada enhdad públ4a ernp'esaial lie1e la'acutad de
convBnr ra cobenlrá de os nesoos e)dr¿oTdinanos mn cJ¿loLier enhdad ¡seouradoE
qLe €una lascorocones erigdai po' a eq siacó1 {ige¡le.
L¿s nde_ruaciores dervad¿s de sniesros prodJcidos por ¡corlecmierlos
exlGord rerios ac¿eodos er Esp¿i¿ o en el e{ranjeo cJ¿rdo el ¿segurado lenga su
esdelc€ habtuá er Eso¿na, seár paa¿das por e Co4sorcio de Conpersacór de
SeqJros cueldo €i lomado' hJbese s¿lsfecho los correspold,entes rec¿rgos ¿ 5J f¿!o'/
se prcdujera alquna de as seuienles siluaciones'
e) oLe al rcsqo e{lraord,lano cubeno po. el Consorcio de Compelsacó1 de Seguros
rc esle amp¿rádo po'lá polza de seguo corlrat¿da con la erlidad asegurado'¿
D) oue. áun esl¿rdo anDárado ,o, dicha Dol za de sequ !. las ob iaaciores de a elldad
asequ?do.e ro pJderal ser cunpld¿s po' rraber s.do decla"da ludicialmerle en
cor¿urso o po. esra. sLFla a Jn pocedr,n,enlo de iqudacór inrerven da o asu"lida por
elConcorclo de Comoens¿cón de Seourcs
Er consorEo de Cornoens¿cón de Saourcs arLslará su acluaciór ¿ o o'soueslo en el
-]elconedo Esrárub feqal er ¿ Ley 5[/'980'de I de octJbre de Conraró oe sequro.
er el Reql¿rBnto de seqLro de Tesgos extraord r¿rios ¿protEdo po'e Re¿l Decrelo
300/2004. de 20 de febero yer l¿s disFrosiciones comphmenlan¿s
RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
AC0NTECllillEttlos EXTRAoR0INARIOS CUBIERToS
á) Los siguÉntes lenómenos de la natrraleza teremolos y maremotosi inundaciones
eltaordln"árias, incluidas las produodas por embales de riart erupciones volc¿nic¿s;
lempestad ciclóniaá alipica (inciut€ndo os vientos extraordinarios de rachas superiores a
'20 km/|" y los lomados):y ca das de ruerpos s derales y ae'ollos
Dl Los ocasrorados viole4lale-le como mnsecJe4ca de leronsnD, 'ebe,on sedcón.
moli¡ y tumuho popu ¿r
c) tleahos o aclu¿oones de as FJer¿as Arradas o de las FLe?¿s y Cue?os de
Seoudded en liemDo de Daz

-oa {e1one1os a!,r.oslericos y s.sm cos, de efdpc o]es volc¿ 1'cas y a ca rda oe cuefpos
side?.es se cert'ic¿rán a rrsl¿rcE del Colsorco de ComDerseaor de SeqJos,
medralre irlorres e{ped dos pü a Aqenca EslaLá de l¡eleorc'ogra (AEltiEf) el
lnstlulo GeooráJ[o Nacioléi y ros delas o'gánrsr"os publcos compelerles e'la
maleria E- lds casos de ¿contecnentos de cárácler po ilEo o sociar, asi coro e1 el
supJeslo de d¿ños producdos por hechos o aclu¿cores d€ ras Fue?as Amaoas o de
l¿s Fuerz¿s o CJer[ios oe Segundad el berpo de paz el Consorcro de Co-rpensaoor
oe SegJos podra recáD¿' de los ólenos ju¡sd ccionales y ádrrnisrativos mrpelerles
rnlormácón sobre los hechos ecáecrdos
RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que no den luqará indemn¡záción s.gún le L6y do ContEto de Seguro.
b) Los ocásionados en p€Éones asotuÉdas por contrato de soquro distirlo a
aquellos en qu6 06 obligatodo el racargo a lavor del Con3orcio de Coñpensación
de Seguroi.
c) Lo¡ produc¡d@ por confictos amados, aunque no haya precedido Ia
declal¿ción of icial de guena.
d) Los denv¡dos de Ia energia nucleár, sin p€nuiclo de lo Q§teblecido en la Ley
1212011, úe 2l d€ meyo, aobre ¡esponsabllldad civil por daños nuclee¡os ó
prodLrcidos por materiele6 Éd¡ectlyoa.
e) Lo6 producidos por fenómoros d¿ la naturaloza dist¡ntoG a los sañáledos an ol
apertedo 1.e) ántedor y, on pañicular, los produc¡d@ por elev¿ción dol nivel
fteáüco, ñovimiento de lader¡s, deslizam¡enlo o asent¡miento de terenos,
do§pr€ndim¡ento de rocas y fenóoanoa s¡m¡lares.3alvo que e3to3 fueran
oca3ionados manil¡egtamente por l¿ acción del agua de lluvia que. a su ver
hubiera pDvocado en l¿ zona una situac¡ón de inundación ertñordinaria y re
produ¡eran con carácler simulGneo a dicha inundación.
0 Log c¡usados por actuaciones lumultuarias producidas en el curso de reuniones
i manifestaciones llevadas e cebo confome e lo dispueslo en le Ley orgánica
91t983, de 15 de julio, reguladorá del derecho de rcunión, así como duranle el
transcuBo de huelges legale6, 6elvo que la6 citádas actuaciones pudieran ser
celificadai conb acontecimientos sxlr¿ordinarioB de 106 Eeñalados en el apedado
1.b)ant6rior.
qlLo6 cátiEedos por meláf6 delásEquredo.
ñl Lo6 corrcspo¡dlantos a siniaBtros prcducidos ents6 del pago de la pdmerá
Ddma o cuendo. d€ contormid¿d con lo astablecido 6n le L.y de Contrálo de
Seguro, la cobenum del Consorcio de Compensación da Soguros 66 h¡lle
suspendidáo 6lsoguro quodo 6xt¡nguido por faha da pego de les pdme6.
i) Los Biñ¡eatros que por su magnitud y gravedad sean cálificadoi por el Gobiemo
de Ia Náción cómó da rcátástñfe ocalemidad nácionáb
ExtEt{sóN DE LA coBERf URA
'. La cobenuf¿ de los nesoos exÍtaordrános alcán¿¡ra a l¿s msmag Dersones v las
misnas sumas asegu.ad¿s-que se l^ay¿n estaDleodo er ¿s polizas de séqu.o ¿ efóclos
de la cobenuÉ de ios riessos ord inarios.
2. En las poli¿¿s de seguo de $d¿ que de acuerdo con lo pre\¡sro en e conrab y de
corforrrdad con l¿ rcr'r¿l {a 'equ ¿dora de los sequros pnvados qele'en provis,on
malernátca. a mbertura de Conso¡cio de Comoensación de Seoums se relerÍa ¿l
caplalen iesgo para c¿da asesu,Edo. esoecir. a É diferercia enLc á sura assqu'¿d¿ /
l¿ provision malemáfc¿ q,re la ent.dad aseqJ?do.a qJe la l'ub,era er rdo deba leler
colsLuida E impone corestandienE ¿ a p,ovisión ratemánca se'á sabsjecho po. la
mencioñada enlidad asesuradora

COiI{Ui{ICACION DE DAñOS AL CONSORCIO 0E COMPENSACIO¡¡ DE SEGUROS
1. Lá solc ud ds ind€mnrzeció¡ cl€ d¿ños cuve m¡ertura mrresoonda álConsoroo de
Cof'p€ns¿cón de Sequros. se elecluará medrá1le comunicacion álmBmo porerD!¿do
de' seguo. eL esegucdo o el benefcÉno de la poli¿a o por qurer adúe por orenlá y
nomb€ de los arterc€s o oor la enbdad asequradora o el "ledÉdor de segJms co,r
cuve rnletuenoon sé hubÉra ¿Ec¡onadó Élseou¿
2.'L¿ comur,c¿ción oe os Úaños y rá obls'ncióñ de c¡relqupr inlormacD4 rcla ua a
orocedrm€nb v alesládode lramilácron de los sinpslros Dodrá rcalEarse:
- I\¡edÉnte leñada a Certo de Ale¡oón relelonrcá del Conso'co ds Compenseoon oe
Seoums lg52 367 042ó902 222 665i.
- -A 

tra:vés ¿e le pagr¡r¿ wEb'dei ConsoEio de Coño€rsaoon de Seguros
lwww.mns0lseoums.es).
f.Tá16-¡¿-E6r'?6-EiilEios. Le valo'acón de los daños que resullor ñdernizables co,l
aÍeglo a la legrslaoon de seguos y a contelrdo de a póli¿a de seou.o se reah¿ará po'e
Corsorcio de Corpelsación de Seguros, srn que esE quede vrculado por las
valoráco1es que. en su c¿so hubiese real,zado'a eñld€d asegJradora que cubrese los
nesoos 0mrnános.
4. A:bono de ,¿ rldemnrz¿c,on El Consoroo de Compensacion de Sequros 'e¡lizara e
Dagode lá,ndemnr¿acron al be¡elioano del segu.o m€d'a¡le lranlerenc-,a barc¿ra
DECIMOSEXÍA. PROIECCÚN DE DAfOS
De co¡fomidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección ds Dálos de Carácter Personal, la Entidad AseguÉdora inlomá de la
existencia de datos de carácler personal tanto en sopole llsico, conD en sopode
automalizado q!€ poeden ser susceotrbles de lralamie¡lo o de un fciero de su tifulandad
eñ elque se incluirán los datos que han sido €cabados para eldesañollo y clmplimiento
del presenle conlrato. y respeclo de cúál el Tomadol Asegurado podráñ eJercitar los
derechos reaonocidos en la Ley y en partrcu lar, los de acceso, reclilicación y cañcelación
de datos, asi como el de relocación del conseñlimiento po¡ l¿ cesión de sus dalos y de
oposicón, en los léminos pÉlistos eñ la mencionada Ley y en su nomaliva de
desaíDllo, ¿ lr¿vÉs de escrilo que podrá drig.r a la sede social de la Erlidad
AseqL?dora. en 28023 [,4adnd c] oclandÉno 1o,PÉnta 2LEl Pantro o vra E-Mail.
atencion@cnppartners.eu.
Elelercicio de los citados derechos de acceso, rccldicación cancelación, relocacióñ del
consenliri¡ienlo y oposición no supondrá confapreslación ds ningún tipo paÉ ei
Tomado/Asegurado
Los dalos pelsonales necesarios para el curnplimiento del conlrcto de s€§uro tend¡án
carácter obligatorio. En cáso de regaliva a fecililar dichos dalos, no será posible la
celebración delpresenle contralo de seguro
MEDIANTE f]A ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
IOMADOR/ASEOURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OAIOS
lNCLUl00S EN EL lt4ENCl0NA00 FICHERo a otras Enlidedes para e. ormplimiBnlo dÉ
fnes directanente rel¿oonados con l¿s funciones par¿ os que rue.on solicit¿dos asi
como con fines estadísücos , actua¡ales y, en su c¿so, de prcyencror oel fráJde y qu6
pLeda¡ ser cedidos a oras Entidades As€gJradoras por ?¿01és de coasequt de
reas€guro o de cesión de c¿qe,¿ lamb,én podrár ser cedrdos a enúdades llralcieras los
dalos personabs esnqamenb recesaros a efeüos de pago de prest¿cones Asrm'sr,'lo,
medi¿nte la acepEciór e¡presa de esl¿ cláusula e TomadorAsegurado mnsre¡le er el
kalar,erto por la Ellidad Aseouradora de los dahs conlenrdos en el cuestonano de
salJd oue en sJ caso c,rmoimenle e, Tomado As€oúredo oer¿ la mnlreteüon del
Sequro,'asi como de bs qué eventralmerte gJedan reiabarse de os recorociÍieñlos
m€dEos precl,cedos a ra,smo p¿? e cumpl,miento y desanollo del presenle seauo no
sieñdo obÉto de cesrón a rcrceros sal\¡¡ a e4lded€s áseguÉdores o rÉasBgJredórás por
razones dbmasegJro'eásequro o ces,ón de cálere.
oel Trsro modo el To4ador,AsequÉdo aulonza a ,e Erldád Asequ?dore para .a

lra^rilacór de c,r¿lqulel tipo de comulrcadón qJe ásle creá convénplre Iacililarle
rel¿tiva a los corrralos suscntos con esla Entrdad. rcesarcs para €lcur,plm,6nlo d€ los
mEm05
o er aouellos casos er qüe la Entdad AseOU?do? lenga u1 ñlerés leqhrrD
OECIfi,IOSÉPTIIt!A,, REbIMEN DE REcLAMAcIot{EI
E régimen de las reclamaciones será elprevisto en el aniculo 97.5 de 1a Ley 20/2015. de
14 de julo de ordenación, supervrsión y solvencia de las enlidades asegu€doras y
reaséguradoras y disposiciones con@rdanles
El Suscnptor del seguro, el Tomador/asegurado y él Eeneliciario o los Benellcianos, asi
como sus derechohabrentes, eslán lac0ltados para formular quejas y reclar¡aciones anle
el Seryicio de Reclamaciones dé la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
conlrá la E¡lidad Aseguradora, si consideran que ésla rcalizá práctic¿s ablsives o
les.ona los de.echos denvados delcont?ode seguro
En felaciór con lo ¿nterio,. se adv,ele qus. pere ra edmls,ón y lámrlaoór de qJq¿s o
rcdamaciones anle el Servioo de Reclamaciones. será imprescindible acrcditar haber
lormulado las quejas o rEdamaciones, previame¡le por escrilo al Servico de Ouejas y
Reclarnaciones de CNP PARTNERS, y en su cáso, con posle¡oridad, al Defensor del
Cli6nte de la Enlidad Aseguradora, o que haya t anscltido el pla¿o lggalmenle
eslablecdo srr qde haya sdo resuella po.la Entdad
El Servicio de QueÉs v Reclamac'ones de CNP PARTNERS domrc ádó éñ calh
ocha,rdÉno n0 10. Panla 2. E PEnto,28023 l\,ladnd. tram ará y'esot!€ra cüantas
queFs y recláIácoles le se¿1 lomul¿das Do.las oesonas aflercnient€ msncDnadas
er OnmeÉ nslancre v tr¿s sJ resolLcion oor dcho deoenámenro oúdrá séour¡§e tá
l?mÉcói enle el o€ibnso. del C.elle de ta En d¿d Ase{ur¿dora, D A.DEFENSOR
S.L. dorrc ado er orye¿¿quez n" 80. 100-2800' ft4¿dird Trno.9,JlC]4043 - Fax
9'3084991 www oá-opfenso_ c.q La e¡ldad Aseouradora s€ mrp.omete a D€stár a
colabo?c,ón lecesária en l¿ ,nslrucciór der procedimielto de.esorúcron de as queias y
reclar¿ciones y a aceolar las resoiucones que é' Delensor del ChenE em a y qué
lenqan cerácler vncu a¡te oara CNP PARTNERS.
La pesenlaoón de reclamación anle el oelensor del cltente de CNP PARTNERS asi
como su resolucron ¡o obslacuÍza .a olenttud de lJl6l¿ lud,oál el recurso a olm
mBcar smo de so,uoor de @nliclos. r, a lá oroléccor aonn atr¿tva
E Se,voo de oueFs y Reoar.¿oo¡es, actuará er ¿ €soluc,on de l¿s queias v
reclá'raooles de acuerdo con lo esEbhcdo en su Reolame¡to oue estará a disboéicioñ
de los Tomadoíás€gJraoos en las ofcinas de lá Erli¡ed asegü¡ádora. y que les será
lacihlado en cualqurei rnornento

Lea por favorcon deten¡miento elconten¡do de las condiciones de esta documento, antes de su conform¡d¡d y f¡ma

r0-Elpbdió-?60?3MADRTD(Españar T Ir¡s1924r¡ooF.3.9rs,
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II. PAGO DE LA PRIMA
11 1 Lá.prima del seguro es_ mensual y s!_ mlort€ seÉ el e$rltado de aplic¿r mensualmente 0,510J2% sobr el 6eldo pendiente ex¡stente l¡mpuastos y roc¡rgos incluidoE)

orislente en Ia ültima fechs de l¡quidac¡ón mensual do la terieta de crédito que se h¿y¡ re¡l¡¡ado. En el supuostó en que los impuestás,' tegatmeíte repeicutiblet, quá
gr¡van la p mádes69uroeume en odism¡nuyan,ls pdma se verá áumañtadá o di6minuida en ta misma prdporción.
El Tomádor del seguro está obligado alpago do la primeÉ prima o de la pdma ún¡c¡, en elmomento do la i¡miá delcontrato, a no !€¡ quesedirponga oüa cosá a¡ les
Coñdlcionas Particüleres. Las sucesivas pdm¡s se deberán hacarefuctive6 en loB coresDond ient$ venc¡miento3.

1i.2. En olce¡o de que la Pól¡za no deba enlár inmed¡atamento on v¡gor. elTorÍador delseguro o elAsegu.ado podrán d.morar et págo de ta prima hasta que ¡quelta deba
tomár efecio.

11.3 S en las Condioones Parliculares no se determina ninguolugar paaa elpágo de la pnma, §e enlenderá que ésle ha de hacerse e¡ eldómrcilio d6t Tomedor det seourD

o a e¡rgir €l oágo de ia prima debida en via eje( Jl va co1 base en ¿ Póliza Salvo oacto en coltra io. si l¿ plma no ha sdo p¿gad¿ antei de que se prco.:zca el sr Estro ta E rtidad
AseaLradora quedará lóeradá d6 su ob qacror..

115 En caso de falt¿ oe pago de una oe laa pir"as sigu€lres. ¿ cobertu? de t¿ Entdao Asequradora queda suspenoida J1 11es despues deldt¿ de sJ vencimrerlo. S t¿ Eltdad
Aseguradora n0 reclará€L pego d€nlrode los seis meses siqu€ntes alvencr,nÉnlo de la Dfinla, se erte.derá aJ6etco"lralo oueda exttnoudo.

116 En cuálo,lercaso,la EnMad Asegurado€. cualdo elcolrraio esle en sJspelso solo podr¿ e{Ererp¿qo de li p¡ma delperiodoen cursó

segurc pagó su prma.

12, AGRAVACION DEL R1ESGO
12.1 El Tonador del segLo o. en su caso e Asegurado deberá d"renle el cúrso del @nlrato cor¡unica'a l¿ Entidad As€guradora, tan pronlo co"io le see posüle, todas €s

crcJnst¿lc,¿s que según elcuesltonaro que.e la sdo sorEldo porra Erhdao Asegu¡adora altes de,a corclusón de contáto agraven e' ,esgo y seel de lal'nalJraieza qJe s
hubiera" sido conocidas por ésta en elnofEnh de la peleccrór de corlrelo no lo hab'a celeorado o o naora conclu,oo en condrclo;es ras ozrósas

12.2. En caro dc que dunnte la Y¡gencla do la Pól¡za le fue66 comunicádo a la Entid3d Asequradora un¿ sqrav¡c¡ón del do3qo, osta DUt-€d€ D.oDoner uná modificación det
contralo eo un phlo de dos mase§, a contar desdo el d¡a en quá le eg¡aveción lc h¡y, sido declaradi. En t¿l crso, el fomador ¡al aeliuró dlsDone de ou¡nc6 dias, e
contar desdc la reaapción dc csta propo6ic¡ón, párá ac.ptede o recházárla. En ca3o de rechazo, o de s¡lencio por pade del lomador, [a Ent¡dád As€ouüdorá Duede,
transcur¡do dicho pl¡!o, rescindir el contr¿to prev¡a advedoncia .l Tomedor d6l 6€guro, dándole para que conüste, un nuevo plaro de qu¡nco dfas, tánscurddos loa
cuales y deotro do los ocho siqu¡e[tes, comunlcará allomado.lá resc¡s¡ón d.tinitive.

L, Enlidal Asegurador. podrá, iou¡lmente, resc¡nd¡r el contaato comun¡cá¡dolo por alcriio alAsegoredo deniro del pla¿o de un mes, a paÁ¡r deldí¿ en que tuyo
conocimiento de h Eol.váción d€lrie3oo.
SiBobreviniere un siñiesho sin habers; re¡l¡z¡do decl¿rac*in delr¡*go.la Eñtidad A3aguradora quada llb€rádá de su prc6tecion si el Tom¿dor o el Aseq ursdo han
¡ctuado con mala fe. En otro c38o,1. p.tst¡ciór de la Entidad A3egurádora se reducká proporcion¡lm€ñte e le dilercnciá enlfe la prima conyenid¿ y la qúe se hub¡eB
áplicedode habeEe conocido la yerdadera enti&d delriesgo.'I3, D]SMINUCION OEL RIES6O

El Tomador dol 6egu Io o elAseguÉdo podrán, durante elcurso delconlralo, poner6n conoc¡m¡ooto de b Entidad Aseguradora todas láa circunstánc¡es qu6disminuyen el
ricsgo y aúan dot¡lnatur¿lez¿ due sihobieran Eido conocidás por está en elñomento de la pedección del cootrato, lol¡bria concluido en cond¡c¡ones mea f¿vor¿bl¡s.

en caso contrado, ¿ la r€aolüc¡ón dll contÉto y a la d€volucióñ de lá diferencia entre la prima salisfecha y h que le hubiera correspondido pagar, d$de el momanto d6 la
pu6su en conocrm,en¡ooe la ltsmtnuaDn lelnesgo,
14. DESIGNACION Y CAI\¡B]O DE BEI\EFICIARIO

hJbrera relJrciado e¡pre$menle y po'escño a ela ¡acultád modiÍc¿r.a des0ntró1 prevEmente e¿ecluádá

'41 Tanlo una como otra facult8d deberfu ejerc¡t¿rse medi¡nte declarac¡ón escritá dalTor¡ador d¡ gida a l¡ Entided Asegurádor¡, o mediante test¡mento.

comunic¡d¡, salvo que fehac¡entenrente, antes de electua¡ dicho p¡00, le se¡ ñot¡licada la ravocación de la designac¡ón en dispo6ición teEtemontada.
14.3. Si l¿ designación de Benef¡ciarios se h.ce en f¿vor de lo¡ harederG s¡n m¡yor esp¿aif¡caciiin- se considera¡án como t¡l6s 106 que tengen dichá codición en el

momgnto del fállecimiento delAsegurado y la disbibución de la prest¡c¡ón tend¿ lugsien proporcióñ a lácuota heredlta a.
l¡1.¡1. Si le de6iqñáción eB qéñérica en f¡vor de los hijos. se enlenderán como tales todós ¡ur dBcend¡eñt$ con derecho á hercnci¡ y. §alyo .6t¡pulación án contÉ o, la

prestacióñso disldbuirá por perles ¡gual€i.
11.5. Si en al ñomento del lellecimi€nto del Ai€gulado, no 6e hubie6e des¡gnado Benel¡ciario concretamenle, n¡ reglss para 3u deleminaciór, la pre3tación áiogurada

contrato. quadando éata ¡ntegrádá 6n el pátrimoñio del Tomado¡. Si 6xistisrsñ v¡rio6 BeneficiárioB, 106 no inbrvini€ntes en el f.llec¡miedo del Asegucdo con3eNarán
su detecho.

14.6. El Tomádor del seguro pederá elderecho de pignoración de la Pól¡rá siroñuncia a la lacultad dá rovocación delBeneficiário.
15 PACO I]F PRFSTACIONFS

cáusados de l¿ Iállá de decláracón

desqledos po' el Tomado, der Seg Jo p€vra ac€diraciór delsin.eslro y oresent¿cion de ladoorment¿con €a"e.ida segll lo qJe se oetemne er las@ndrco1es palculares
16.' COMLNICACIONES EI\TRtELTOI,IADORYLAENTIDADASEéURADORA
Las comunicacionása la Enlided Aseguredorá del Tomador del Segu o y, a lrávésdeésle, delAseguradoo de los Be¡eficiarios, se realizarán en eldomicilo socialde la Enlidad
AspoLrmd6n $ñálárln ¿n lá Pñh7á
Lastomunicacionoa qua_aÍocúa el fomador delseguro alAg6nt6 d6 Eeguro qu6 m.die o que haye mediado en elcontrato surtián los mismos electos que sise hub¡er¡ñ
real¡¿ado directamante a la Entidad Asegurador¿.
Las comun¡cacio¡os de l¿ Entidad Asogülado_ra alloñadordel aeguro y, en su caao, alAsogurado y a 106 B6n6ficiaíos, se reali¿ará¡ en eldom¡c¡lio delTomador, recogidoen
l¿ Póli!3. 53lvo que lo9 mismos le hayan not¡Ucado el cambio de 3u domicilio.
Para que tenq€n ef¡c¡c¡a contFctüal, l¡i comunic¡ciones entre el Tomador del seguro y la Entidad fuoguradon dabeÉn hacorÉe por.scdto si así lo convin¡élen les perte6-
17. PRESCR PcróN

años pere eldes€mpleo
18. COMPETENCIA DE JURISDICCION

E n e caso de que e dom cr ro del Asegurado r¿d c¿rá fuera de Espáñá, éste deberá desrgnar uno denlro del Estado español,I9, TRIBUTOS

benelici¡¡¡or regún proceda.
20. CLAUSULA¡E INDEMNIZACÉI{ POR EL CONSORCIO DE COMPEI{SACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS OERIVADAS OE ACONTECII'IENTOS EXÍRAORDINARIOS EN

SEGUROS OE PERSONAS.
De co¡'omdad con lo estableodo en el terlo relulddo del Esr¿lub lega del Consoro de Co"1pe1s¿cól de Seg Jros apobado po'e. Re¿ Dec.elo Leqrs alro ,200¿ oe 29 de oclub€ e

nesoos extr¿ordrlar,os con cualoJÉrontdad aseouradora que'eúa¿ Lás cordEones exig das por la kg slaoón v.o6rle

siguientes silu¿ciones'
a)QJe elnesqo elraordilalo cubielo por elCorsorciode Compersacólde Seguos no esrÉ arp¿rado poria poliza de s€guo conlralad¿ co^ la e'tdad ¿segu"do"

esla- suÉla a u¡ plcedimie.lo óe liqu daciór rrtervenda o ásum da por elConsorcio de Conpelsácior de Seguros.
El Coaso,co de Corpelsácón de Segu-os al,slará s,r acluecor e lo drsouosro er e monoonedo EslelJro leg¿l en le Le/ 50/1980 de I de ocrubre de Contrato oe SegJ-o. en el
Reolámelto del seo Jro de rpsoos sxl?ord riáros, epmbedo po' el R6a Dsc?lo 30012004 . de 20 de feb?ro y en las drsposico. es corplerneiÉries
RE§U EN DE LA§ oRT,ASIEGALES
ACOiITECIITIIENTOS ExTRAORoINARIOS CuElERf 0S

c üónrca ¿r,p ca (r4clJ yerdo os venlos e{raord 
^¿nos 

de mchas sJperiores a 1 20 kr/I" y los rorr ados) y cardas de c,reTos sderabs y ¿erolnos
b) Los oc¿s.onados violenlar€rte co'10 cor secue¡c a de leror srno rebelión, sed E,ón mola y tJ'ru |lo popu lar

ci Hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de las Fueftas y Cuerpos de Seguridad en liempo de paz

Ifl
CñPPAFTNERS O€ SEGUROS Y REASEGURoS sA -c/ cr:¡ad's^o.1o- ErPLádio- ?3023 MADRTO (ESPAÑa)-r r 34915213¡oo F 13¡
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

r¡ofaiE oE la^aEcunAooi¡ ait¡iÉliiEm-DE éaRc¡. sa doñE Eúae¡,och úEm10 PranE2¡ElAaño l3o2; ll¿dd tEsp¿i¿l DÉL RrÉS6O CllBlEiIo No vd¿

i.lrofnes expeddos por la Aqancia E$aral de ireleo'olo€ ¿ (AEMET) el lnst ,no Geoqrafm Naoonal y los denas oE¿nsmos piblicos compeEnrea f la maEna En los c¿sos de

RTESGOS EXCLUt0oS
¡lLo6 que no d6n lugáre lndemnirac¡ór regún la Ley d€ Contlstode Seguro.
b) LoE (terionados en pel3onñ ESegur8d6 por contrato de seguro dÉlinlo a aquellos en quees obligatorio el recargo a favor del Consorc¡o de Compentación de Seguros.
clLo6 produc¡do6 por confl¡clos srmádG, aunque no haya precedido la declareción oficialdeguera.
d) Lo3 derivados de ls energia nuclear, s¡n per¡uicio de lo eEtablecido 6ñ le Ley fz20i1, d6 27 de meyo, 6obrc reEpons¡bilidd ciyil por daños nuclearos o producidoE por
mátadá1e3 l.dirctiYos,
e) Los produc¡dos por fenómenos de le natural.ua d¡Btinto6 e los señalados en al ápartado 1.a) ántorior y, en perticular, los producido6 por élevación del niv6l fr€állco.
movimianlo de laderas, deslizamiento o a6entem¡ento d€ terenos, dasprendim¡anlo de rccas y fenómáno6 6imilere6, 6álvo que e6to6 fueran ocalionádo6 manili66tem6nte
por l¡ &cc¡ón del agua de lluvie qu6, á 6u y.¡. hublorá prcvocado or la rona una a¡tuación do hundaclón .xtriordinerie y 6€ produjeran con ceráctú s¡multánoo a d¡chá
inundscióo.
l) Los causadoE por.ctuaciones tumultuá ú produc¡das en cl curco de reuniones y maniferlacione€ llevada§ 6 cábo conloíno a lo d¡ipuaato oñ la Lay orgárlca 9i1983, de
15 de iulio, requledora d6l der€cho do r¿unifi, asf como durarle el lranscurso de h0elgas logáles. salvo qúe las c¡tádas actuácionai pud¡aran sar c¿l¡llced¡i como
aconte¡imientoi extráordinedo6 d6 lo§ se6ahdo3 en el apanado Lb) anter¡o¿
g) Los caurádoG por mela fo dal asegurado.
ñ) Lo6 coráapond¡onb3 a 3iniestlo3 produc¡dos antes del pago de l¿ primer8 prima o cuaodo, de confomidad con lo Blablec¡do en la Ley de Co¡lrato de S€guro, la
cobertura d.l Conaorc¡o de Compens¡ción de Seguros se halle suspendid¿ o €lseguro quedo ert¡ngu¡do por fslb de p¿go de las primas.
i) Los siniastroa que por 3u magn ud y gr8ved8d sean calil¡cados por el Gobierno de la Nación como de .c¿tfutrole o ehm¡d¿d naciooal¡.
EXTEI{SION DE tA COBERTURA
1. La cobenum de los riesqos exlraordrnanos alcan¡ad e las m6mas poGonás y las mismas sumas aséguradas que se hayan establecldo en las pólizas de seguro a eleclos de la
cnhéñxrá dn los rPsoos ordinanos

colrtuNlcActON DE DANos AL CONSORCIO DE COMPENSACION 0E SEGUROS
'. La sor Jd de ndBmr[ació,1 de d¿ños cJya cobe4ura conespond¿ al Consorcio de Compensaoón de Segutos se efecluara nediale mmunic¿oó1 a mrsmo por el tomádor del
seguo elaségurado o 6lbenefc.ano de a póEa. o porqJien aclúe po. (uerla y lorb|e de los anlenores o po'l¿ enlidad asegu¡adoG o elmedrádorde seguos co4 cuya nlervercior
se hubiere qestionado elseqúo.
2. La comuñrc€üon de los daños y l¿ oblenc,on de (Jalquier nbmacron relalra alprocedrniento y al eslado de famfación de loss,n.eslos podé €al¿arse
- I\¡edrante llamadá alCe,rlode Arenciór Telebnic¿ delConsorciode Corpens¡cbn de Sequ.os (952 367 042 o 902 222 665).
- A traves de lá oaoma web delConsorciode ComDens¿c,ón de SeoJros {www consorseouros.esl
3. Va,oración de lo"s daños: L¿ valorac,ór de ios daños qr,e resufier niEññiáEEit6i?ñ1ilo e h leg slacón de segu os y al corlen do de '¿ póriza de sequ ro se 'eanz¿ra por el

4. Abonode la indemn ización: El Consorcio de Compensacrón de Seguros realizará elpago de la indemnización albene,iciaio delsegurc mediante lransferenoa bancáru

2I, PROTECCIÓN DE DATOS

Mail: alenc¡on@cnpparlners.eu.
El elercicio de los cltados derechos de ácceso, rcclfcación. cancelación revocación del consenlimienlo y oposición no súpondrá mnlrápresleción de ningún lipo pare el
Tomádor/kegurado

preserle co,rtrao de segJo
MEDhNTE LAAcEplAclóN EXPRESA DE ESTACLAUSULA EL Tot\,tADoR/AS€cuRAoo coNslENTE EN LA cESlóN oE Los DATos

desariollo delpresenE sequro, no sendooblelode cesó¡ a lerceros s¿lvo E entdades ¡segJradoras o,easegJrado¡as por.azones de coasequro. reasegum ocesión de calera

conlGlos suscriloscoq eslá Enlded nscesaros para el cur¡pln ento de losmisnosoer áqrsllos cásos er que lá Erldad Aseguradora lenga ur rlleés eq limo.22- REGIMEN DE RECLAMACIONES
E regme¡ de las reclánraoones sera Él previslo en el articulo 97.5 ds lá Ley 20/2015, de 11 de jullo de ordenacrón, superisión y solvencia de lás enlidades aseguÉdoras y
reasequradoras y d isposicones con@dañles

derechos derivados del conlÉlo de s6gum.

EL TOTTAOOR/ASEGURADO CNPPARTI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, §.A

PPI

CNP FARTNERS DE SEGUROS Y R E P].ñTO-23023 i¡AORIO IESPAÑ

en lás
ca§0 se
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con 6ádá uná
de la presente

Pr8imadea



th",n.",
S A doñút¡dá én o och.ñdm 10 Flá ¡ I.El Pbdio

. Há ett¡do vinculado por una relación lsbórslen l¿ que eld.spido .3 un¡ caraatétbt¡cá regul¿f o rocunanta o an caro de qua elAsegurádo conocierá o debiera conocersu
gaao ¡nñodlfo a le Eituación d6 Dsssmplso.. Si !u rel¡ción laboral lo foora con une €mprcÉe propied¿d do su ámbib lárÍiliár hest¡ €l s€gundo grado de cons¡ngu¡n¡d.d o .f¡n¡dad, ñi como én lor casoa en que ol
Asogur8do o un famil¡¡riuyo haata olaoguñdogrado ds corsanluidid¿d o ¿fiñidad lu.r¿ Adni¡n istráalor do le Bmprá6á.. Cuando elA3egur.do fuor¡ 3oa¡o da la soc¡odad ampleadora con praioncia o ropraaantación dir€ch.n 106 órgáno6 d€ ádminislIación de la Sociedad.. SiálA6.gu6dó rech¡za un pu€sto de trab¡jo alternátivo ofrecidoior 6lm¡smo ú ot¡o empr€s.do erode con au formaclfi, .xpori.nci. y lug.r de rc5id.nci¡.. Si .l D.§omploo se produc€ d€Epué6 do qu¡ el Asegurado haya akanzado la ed¡d logal d6 jüb¡lsción con rcapecto ¡ la acfvlrad qua llovr-bá a cabo, rounlondo todos los
roqu¡!iloa log¿le€ nac.Eá¡lor per¿ eccoder e le peoEión dsjubilación. Se ñimil¡ ¡ dichá 6itueción la iubilación ant¡cipads.. Lá axünción dol contráto hbor¡l como con5ocu€nci. de la prujobileción delA6egor.do. 56 oñt€nd.iÉ por prejubilación aquella que se produco cuando l€ indemn¡zación
pord€sp¡do consbta an un¡ renla tompomlpágadara Gl olmomento deldesp¡do ha¡t¡ ¡a lochá on la quo oltrabajador acc.d¡.l¡ jub¡l.clón

Paru las garaoties de lncapacidad Tompor¡l y Hospit¡l¡racióni

slouipnles s tuá.-lonés''. Los padodo6 da de6cenÉo voluñtário y obligátorio qus procedan por mátemided o pát€rÍided.

la ox¡atenc¡a do una loslón c¡uaanta d.l¿ lncap¿cid¡d T.ñporál o da la Xospit.lir¡ción.. Cafalea3 y cnfen¡edades mentaloÉ o ñol'viosa§, áun cuando oristan evidencia¡ rÉd¡cas.. Los produc¡dos como consecuanci¡ de tenl¡tiva do su¡c¡d¡o del ¡segurado (dur8oúo ol primer año do v¡gooci¡ d6l s6guro) o Enlámod8d€3, les¡ones y compl¡caciones
causadas d¡rccl¿ o indiEcl¡mento porvolunbd delfuogurEdo, odeny¡das do la realizac¡ón de aclos notodamente lemeisrios que entrañon grave desgo para la salud.. Lás pmducides cueñdo €l AseguÍádo se €ncuentre báio la inlluencia d6l alcohol. drogaBlóxica6 o ettupofáciontas no prc6cdto6 mftricámente; los qua ocuran on ca6o da
p€rtuóac¡ón m6ntál.sonámbúlisñro o én deselio. lúche o r¡ña. exc.pto caso prob¿do do leglümá darans¿i ¿sí como lor derlv¿do3 d. una actuaaión dal¡ctlvá del
Aoaqurado, doclarada iudlciálmante.. Cualquiar enfornúdad. dolonch. leaión o aat¡do 1o las anfeniedade que 3e dor¡von de éstos) de l¡s que 6lAs.gumdo twiel¿ conoc¡mionto en elmomenlo de b lirm¡ del
presente contrato y que no haya sido dobilamente declarada alAsegurádor.. Los siniestroB doriv¡dos de actos de gusra, detenorismo y de carácter politico y/o m¡l¡ter.. Los sinie6fos producidoc por reácción/radiación nucloaro conl¡m¡nación l.dlactiva,. faromotos, erupciones yolcánic¿s, inund¡ciooos y otroa f¿nómenot de naülralea iBm¡cá o m€laorológica de cárácter értr¡o¡diñ¡aio y tod¿s Equelles que doriven de
sitr¡ac¡onas calil¡cadas por elGobiernode l¡ l{ación coñro de 'c¡táslrof€ ' o 'c¡lamidad nacional".

Páh tód¡s l¡s d¡r¡ñti¡i

diecta o ind recte de:
. Lás coñaecuencias de guaÍ¡s o de otra3 ci¡cun3tancia¡ ertraod¡nadas y aquéllos obos supuestos que tengan la cons¡dor¿ción de fueE¡ Írryor ds ecuerdo con lo

previ.to .í .l rdicolo 1.105 delCód¡go C¡vil.. Confl¡ctos armados sunque no haya irrecedido decleracióñ of¡c¡elde gu.ra o 106 d€ñvádo6 d. hachos d. c¿ráctor polit¡co o 6ocialo aclos dotorroñ3mo.
. Lá ácción dkectá o indiñicü ds roácción o rediec¡ón nucber o cont¡ñinación r¿d¡oact¡va,
. feromotoa, olüpcionoa volcán¡c¡a, lnundácionea y otÍls fenómenoi de n¡üJrálozÁ Bism¡ca o m€leorológic¡ de caráctor exrEord¡nario y todas aquollas que deriven ds

altuacioros califcadaa Dor el Gobiemo do la Nacirá'|| como d. 'catáclrofe o "fflsmidad nacional".
. Los derivadosd6 riesgós exraordinarios Gubiertos por elConsorcio de Coírpon6eción da Seguros.

lncompatibilidad de sarántiás
Las cóbedur¡s d. Lsempleo, por un l.do, lncápaa¡dad Tomporal y Hoip¡lal¡¡¡ción, por otro, son altomaüv¡s o ercluyentes, por t¿nto cuando un Tomador/As¿guredo s3té
cubiado oor De3emoleo no oodrá estarcubiedo mr lncáoecid¿d Temooml u Hosoit¿l¡uac¡ón v viccversa.

compular desdo el momenlo en que s6 bdgirió lá b¡ja, por periodo compl€to d. 30 díar naturaloa (sin peduicio de lo oalablecido reapeclo al periodo de c.renc¡e). porc se
dssaontará lá pede ye ebon¡de d€ le cob.rtui¡ d. hosph¿llz¿c¡ón,
Párá áouellos tab¿radores oue se encuentren cubienos Dorla o¿rañlia de desemoleo además. debe? lenerse p" cuellá lo siouierle

cobrando lip€slacDl por dese'npreo aJlque se encrenl€ er s,tueoon de ln¿apacrdad Tempora con las h"lÍaciones e$abeooas en la pesenle pohza
. Sr se onmnlrase mb?irdo la p'eatacon ñ' hcápacdao Terpo?l y se pod,rFse u. despoo qJe diese deredro al cobro de la oresl¿¿on po' des€mpleo spgr,r o estáblecdo s1 la

oreselte oó[¿a. e as,equ"do tendrá derec¡o¿ cob.ar la p'eslacioa pordeserpleo
7. FERT0DóS DE caREÍclAs
Ca¡enc¡a ln¡c¡al
Para lá qacnl á de f)€sempleo 6e 66t¡blec. un p.dodo do c¿roncia in¡cialde 60 dias nrtuEl*, a comput¡r¡ psrt¡r de l¡ f.ch8 de electo dels6guro. A efectos de mmpobárque €n el

sJsoens on de l¡ re ¿oon labora' por '¿s causas señaladas é. ela pot¡a, ! asi .o señele el Servco Publ co de Enplm Estalar

oerodode c¿rencia Dar¿ elsuouesto de incao¿cdad lemDo¡alc¿usada ooracEidenle.

hospitalano de acuerdo con lasdefmiciones eslablec¡das en la prsente poliza. No se exigirá periodo de Garencia para e] supuesto de hospilálzeción cáusáda poracodenle.

Carenc¡a entre dos siniestros
En caso ds producirra Eitueciona6 da De6aírplao aob3¡ouié¡tes a una iilu¡ción ¡nterior de Desompleo que dio lugar ál pago d€ lá prs5lácbn por pane d0 á6le pól¡za, 5e

DrocadaÉ ¡lDeqo da nuevaa Draateclonaa t¡ efTomador/A3equr¡do ha ost¡do vinculado de forlna áctivá á une nuevá rl¡ción leboralcomo lI¡bei¡dol por cuonta ajaña y con un

siempre que d¡cho aonfstotenq¡ una duración igualo superior á l3 hora6 a la saman¡, En caao contrado no 3e pagara cantidad ¡lgun¡,

esta oólizá. ¡á esequr¿dori Drocoderá nuavemento ál óaqo de Drestácionar lÍanicuridos 180 d¡as, ininterumpidos desdo el lln de la últime ¡ncápác¡dád tomporal o altÉ
hospit¡larla ai so láta de la in¡sma caui¡ de incspac¡dádi ingdso en c€ntm hoBpitálário o 30 dlás. 6i s. kab do uo¿ causa dbtirta. No re crigirá pedodo d. c8ronc¡3 p¡n el
§upuasto de lnc¿p¡cid¡d TemPor¿l u Hospit¡lización Por accidente.
8, DURACóN OEL CONTRATO

anlrioada delseoum

leqela El sÉgu m podra re novatse mÉntras elé v ge¡le el conlralo de la laleta sobre la que se ba§a e seguro.
E sequo dejara de lener efeclo

al- La leA¿ el oue la l¿rieli vinculáda a eslá ooh¿á de seqJro lernr're por cu¿lqLrÉ caus¿
bl Le fec¡een É cJel et fo.neooíAs€ourado alcance lá e¡ao oe 65 aibs
cl Lá hcla de ¡a Ec r¡. erlo o de dec¿raoo_ de eslado de hc¿pacid¿d oemanene Absolulá de Tonedof As€q JÉoo en ft¿lqu'ef¿ oe sus gfados
d\ Le fecnede receocion mroane delAseourador de cana c€l1cáda o lánada lelelonica delaseQurado nanle9ando su deosor de rescisiol de sequro
e) Asm,srno ta mbirlura ter-1r"¿ra er la 6c,ra er a que e AsegJraoo.laya pagádo elniTeo'n;xrno de FreslacEles consecJrvás o állenás por lncapaooad rerooral Desenpleo J

Hosptal¿¿c,o1que se har tiado en esta póliza.

9, INOISPUTABILIOAO
Elpr.sont6 contratode Segufo será indisputáble une v.I heye fanacuddo elpla¡o de üo año d6sde laconlrfáción d€ l¿ pól¡¡¡,6alyo pla¡o más breveconvenido porCondición
P.dicul¿r, a conlardesde la f¡chá de su perfocción.

rnexacta relaliva a la edad delAsegurado

cNpPaETNERSOESEGUROSyREASEOUROSSA,C/Och.rd.¡ó1O-ErPr.ñr'o ?3023f\¡rAORrD(ES9AÑA)-T13¡91s243400F.34915r1(3,4q1@r.¡PPadÉs.!
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10 Panrá?.ErPbnlh 2m8 t&dl¡ (Esp.rla) NATUÁAlEz¡ DEL R]ÉSGO CUBIERTO NoV¡la

1, DER ICIONES:l.l. EMnDAD ASEqTRADORA: CNP PARTNERS DE SEGURG Y REASEGURoS, S¡., insota €n el ReqistD de Erfidad6 Aseqlrradoras Dor ordgl l!4nisterial de 13 de
S€püenbre ds 1978 cor ol núrneo C.559 con domcilio sooalen cl Ocnddiano ro 10 P,arta 2'El Praltio -2m23 [4dnd es quen aisurE la cobe. ra de los resoos ob]do de
esle conralo y ga€nh¿a e' pago de as pesl¿c,ones que correspondan con ¿rreglo a las csdiciorEs dd msno
E' mrt'olde la ¿ctvrdad de CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGURoS SA corcsponde ar Mrnideno oe Economia delEsldo Españo. a [aves dela Drreccm Generál
de Seouros v Fondosde Pemiones.

1.2. ASEGÜRAoO Es la person¿ físÉa sob'e la que €ce el nesgo En este caso seÉ el lilurd de h Eriela emit'da por W¿nk Bank, SA v que debe? sererdelle en EsDaña.
lerEr una edad supero, o úual a 1 8 años e infero' a 65 años á e rDrEnlo de contr¿teión oe b dli2a, no p€dece, ! nquna enbrnEdd q'r¿ve ffcontraEe e¡ buer eído de
Sa'uo y esla lrabai¿ndo reriuneradA¡enle en Espar€ ddo de a[¿ en l¿ Sequridao Se,á|, Mrlraldi, o l\.4mtépb o rnstfu-cón andcAa,|,3. TO¡ADOR DELSEGURo: Persona lbica oJesuscibe er Dreserle collr¿to con elAeouradorv satsfácelas oitm¿s

popJesla fEal.zaoór de trabalos preúos a la celebácim de J 1 conh¿to de seguro o de celebr¿cról de esbs-cortráb asi co¡D la asÉlqce en a gestióñ y ejecuclón de d 
'choa@ñ[alos en oanrcuraren c¿§o 0e SrrEs[o

1.5. EENEFICIARIO: Wzlnk 8¿nk, S A. con ca¡¿fler irrevocále,l,6. PO-IZA: 5e denomrna polza álco^iJflo de docJrértos en qu€ se recoqe. Josdabs y pactos delCortalo de SeouD.
E" concrBlo.,a presé1É Póh¿a secóÍpolede
Las Cond clones GerErales y Palrculares de Coñlralo de Seguo que 'egulan ,6 derecl'os y deoeÉs de las panes con relaoón al naam ffto. vida v erlino m det mnlÉlo v a .os
divesos ¿@"leorenlc y s,luacots que oredgl prodl¡rrse en dchas elapas / el dcarco dg '6 garaniias cr¡rerbs paa los respectivos riesqos qu€ asuqE .a CompañE

E!!r-P:dL.lq,lgf Pl1cfl.les se ieogs¿r,b!dalos,pooos e nd vdudes dd aseg!'ado y las dáusulas que tror vounred de rasparbs comoeEr o rDd,liquen lasCondoo"es
uonÉrales. qn lG l6mr10s que sea" pefm[0os por a Lel asr @m0 la Inlofma l01 fE@sana pta sLr col€bracdn

Tcdos estos doc1l,nülos brnan oa'te de_ a pdrza '6 oJales er sJ conlnlo. consrluyen e' Coflhab de SEUD caEciendo de vao, y efeclo por sepdado Er caso de
discrepanoá prevaleceÉ lo pactado en las CordciorEs PadicJláres sobre lo eslabbodo e. las Condicioes Gsreráles

1.7. PRllilA Eseloreoo &ls€ouro
'1.8. RECIBO OE pRIMA: Es á documfilo rustitcalivo del pago dd segu¡o, donde fgura el impode rEsullante de la prima, y q.le induirá ios rectgos e m0Jestc6 togalmenb

Éncrcutitlps,l.9. 
FÉCHA E EFECTO: Es la fecha en la QJe enfa en vqor els€qum de acredo con loestablecido ql ras Condicofles PaftrcLlar6.

1,'l0. ACCIoENTE: Lesio copord derivada de Jna carsa sü lá, u della e ena vaE1a a la ntencionalidd delaseqJrdo. acaeüda ourante la vtoenci¿ &,¿ mizaLll. ENFERIilEDAo: Toda dlereión de la sdud ong,4da @r uña causa d ere"E de u" accde¡le, que &be der ljga a consrtla o deba ser dr¿ür'oslicadá d fabdá por un ÍEd,co
eulonzado hoálmffte e oract,cer su adrvided oriles,ona

1.12. TRABAJAOoR POR CUENTA AJENA: l¿ Feisdra ñslc¿ qJe se obliga a pre§a'sJ fab¿to en deofidercra .te un erptedo. en base a Jr corfalo de lrabao á cámbD de una
remJne'4ór, de acE'oo a a leg dac'ón lab(r¿ espaiola v qenle. que se e"cugltre daoó de d b gl el éq,nEn corredpondi$te de la s€gú dd soc.á y q ¡d no se¿ funcion¿r o

1.,l3. IRABAüoOR POR CUEt¡TA PROPIA O AUTÓNOMO: La persola-lisicá oLE desaroll¿ un¿ adrvidad púfescflát rEmunerada ao d€oerdiente y qúe se enorenra d¿do de dts
Én elRéqmen Esnec¿lde T?báFdorss AuólonEs de'a Seqúdád Soct¿l Mttua l\,lonteoio o insüluc,o.t análooa.

1.ü. FUi{COi{ARIO PUBLICO La p66oaa fbica !Je se cblga ¿ iEsEr $ proo o t.á¿p paa cuáquÉ¡ ogalismot s¡te Eslatd. AJbnónco, Povi.oát o Lo(a¡ bajo Jn contrato de
trab¡io sorÉtido alElatuD de la Funcrón Pibhca

cars¿ distrnta de su lolunld y por 4uell6 caJsás conbr¡pldas eh as &ndtcooei Fad,cJtares de la oÉdenb oóh¿¿ 
'

'1.15. INCAPACImD TEMPmAL: All€raoón bmpo€ldel eslado de salud de Asegurado cúsral&á. nád caFErle debda a Jn acd dente o enler¡edad de tos cJ blglos por esb
pólze, y dsbrm,nantede la told inep¡ud del aseqLrdo pa.a ele|gc{io de sJ aatrvidad o,ofegonálde forrE rE Demanenb

c,ral elcollrálo de seouo nodesDlieqa ebciot es decú. en el!.ese.le ao"trálo de seouro io cubrE contnoenoas duÉnE ddró oarndo
l.'18 REI¡C|oN I-ABQRAI: La rclaom iúdd,cae¡istenb ente J¡ fabarador o()l cuenra a-ena v su ernoreador:
l,19 HOSPfTALZACIoN: lñtemanÉnb bn Cenlro Hosphlarb, Canfo Sá.iláioo Crirrca ¿o,no conscuencra deenferrrÉdad o ácddenteLA CENIRO HGPITALARIO. CENTRO SANÍIAñO O CL EA: se ertende po' tdes 4uellos estdlecinenioa tega,méñts 

'altorizáoos 
para q letaniento márrco de

enlsrdades o lermes corpo?les, prarvistos de r¡edbs para ebctuar d ag'tosticos s 'nlervenco.es qu rjg'cas y de seiEios médcos y de enGrmeria dura¡ts las 24 horas del
0,a. Los tralaménDs que eñ d,cho estableo'n'ento se oÍezcan, debn ser ocsldos por oersolal rrÉdico tilulado
No se cgrEider¡rán cedror hospit¡laños, 3an¡hrios n¡ dfdcaa, a ofectoB del ieguro, las rBidsrcias. aailoa, cenaros de dí¡ balneadG, cáBa. o cllnlcáa d€
coovalecencia, ind¡l.lcioarca eape¡alndrt¡ dedlcdát ál inbmanisrito y/o tú¿mie ó do drogadicto6, alcohólicoB, ner'lniücos o arferms ñE1tabs, o e lá aplicacion
de nÉbdo3 da ¡délgEzrm¡enb, r$r(,!o, ráirvelecimiento, fatan¡oito eietic6, ter¡alo§, nraa-e¡as o tetanieñto6 i¡r lsns.l.2l sulrA ASEGi RADA o PRESTACIoN: Fs e flporle que de acuerdo ¿ o esiabbc do er las Condrciooes Paric.r€es et AsegJrado. se mmfomeE a p4ar at B€rElc.ano al
acaecimienb de las colliqe.cias pÉvrslaser la m.sra.

2. LEGISLACIOIIAPLICABTI,
El Fesenle cdlrálo d€ s69rfo se Qncuqrlra somql4o a Ley S/1980, de 8 de ftuDrE de Conrr¿ro de SeAUfD 6 Ley A2O'5 de ordenáoo.t. sroerigoli v soh€nda de las eñthd€s

cmcodarles, yse Egi?por b cúÉnido ef b Poiza yen los EsErIB dd,J¡nenbs @ntr&údes.3, O8JÉIO DEL Cb{TRATO

ocurenci¿ de los riesoos cubiertos
1. pERFEcctot{y Tot{a DE EFEcTo DEL coNTRATo
El Contñlo 60 porftccbna por el corl§onüñ¡enb de l¡9 parteg, que se manmesh por lá 3uscripciin do la Póli¡¡, La coberfurá aortEtada y sus r¡od¡f¡cac¡oiB o adlc¡oiÉ ño
lomáár etucb nientra! no.haya s¡do saligfEcho elprirEr rec¡bo de pdma, aalvo pacb en co¡bario erlrblecijo en laa Cdldic¡olles Partiiul¡|rs.
LG o¡lrg¡clone§ de l¡ trttdad Alequñdorl corEnarrr a lá6cero horasdeld¡¡en gue h¿y¡n ruo cumClmnbdoa ambo§ requisibs.
E segJo sera nqlo $ e. el rDmglto de $ conclu§ón m srlsle e, riesgo o ha ocJ.rido d sin esfo5. - 

GARANTIAS CUBIERTAS-
0e aqlerdo con lo esbblecido en el mndicDndo de la Éli¿a la Suma asegurda se donáá ál fomdor/Asegurado cco e limib má¡rrno de 10 páoos consecutyos o 1 I p6qos d brms
totd mr¿ Eda la vigd¡cia d6l s€guro s,emge aÉ haya lr¿rso'Ddo el peiodo de cer€nc.a e¡presado eñ bs condocíes Páfioh;e6, v ii"po¡uzálliiágirná td ai sgr,é;
crlcunslenc¡as:
5.,|. Desenpho
Sólo estaÉ1 cutienc.frerb ¿t nesgo de D-esemoleo los TomdoÉs/psegurádos qJe el el mrnenb de poduc se elsn estro sean tr¿bq¿do€s por cue"la apna con co.lr¿D ,ndefnd(
con una¡rrnada láoEl,q,ralo superiora 13 hoÉs semarares, que. Hasla e nErErlo de rncu rir en la siluaoóa de_De-s€ nE_eo oue dé lugar al pago de 

'e 
pr€stacion. lrbeGn tenido J¡¡ Re,áoon Labor¿l |. nb.rmpida con etr¡tsrrD snpeodordeneios ss s r¡eses de du ?c óñ con corlráo aboral indeln no.

No tendÉ lscorisüeEqón de contnto ind.finido¡ eñc1o6 de la.Feserte pó¡z¡ l¡ concabnacbn do varbs contEbstempúá|.. o do duracion debminad¡,
Lo6 tunc¡ofl¡rioc pribl¡c€ noe*á¡ cub¡dbi po. b gárertb de déempled qt la prcsenb pól¡rá.
5.2. lncánrid* Temmr¡l

esE¡oEcroo tesceclo al0eno00 de crenoa
5.3. Hosribl¡ze ciin

re&lon Emral.lguemeñE esErar cuDrenos por a g¿rantra de hosprtál¿aoón los rorEdores/Asegur¿dos que en d norEnD de'sr'estro rio desemoeíen una actrvhd omfesnrefiuné'aa ro00§ os lramlaooles rEnoolacbs er e oárralo a"lenor pa? acceder a a cohñúa do ncsprlál¿aó. deberá. este'ing.esados duraie Jr perioó minrmo de 7 d

€reoo oeiseqJo vsr. lenu'cro G l0 6l¿beodo €speclo alpelcdo deca?nc.a.6, EXCLIJSÚNESI
Para la gElaftia do lhsompleo:
No se corsd€rará que esb en Deserpleo al Tonadorasequrado que se erctEnle gl cu¿EU,e,a de 6 soL|entes sitJ¿cimes:. cuando cese wlunhr¡.rnenb en.ltr.bájo. salvó porlascausas pIgv¡las on loÉ art¡a¡1610:41v 50 delEstáü¡b de lc Tr¿bábdo..6_' S8iH:Iilr",il?"?".8iadjr1&lJt Hf8ililü"jlilvfgflgf#g*t -ntra b decbiú empñsarbr. 6¡rvo por exrhc¡óñ ddrconrrab o de§ddo ba3ado on b. ci,6
. !19*'-*_9lif_t.ryo_"edq|1e o_nulocld*pido po., Senteic¡. firne y .omunic.ü por el erpleador h f*ha de rcincorpor.ción .trrábá¡r, no se 6jsr¿¡ ht de¡ec

por pane oerAsegurloo o no se n¿ga uao. án BU caso, de tE ¡cr¡one¡ pravbtaa sn la leg¡sl¡cÉn vigenb.
' 9_r-"l*.19L-ry_"_1q,:ú-!.o.ol-r.in!É5o_alpuesto detd¿joen elcáso Ln que la opc¡ón¡nbe ¡ndodh¡zacion y rB¡dr s¡on corÉ6pofdier¡ ottúaidor, o.o estwiera

exceogrctá y venoeta 0t panooo nJedo pol la mlsnE,
Cuardo !u conbdo se o(t¡ng¡ poriub¡l¿dón dd .[prisário eñpleador ¡nd¡vkj u.l del A..g urado.
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tho'n.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOISRE OE LA ASEGURADORA CNP PAFINERS OE SEGUROSY R€ASEGUROS SA dOM' Edg EN C' Fair¡ I E Pl¿irio 23¡23 r,¡á¡M lE§páñá) ilAfURALa2A oEL il€SCO CUBIEFTo lda

El prese¡te confato §o rioo por lás CONolClot{ES GENERALES, por las COI{o|ClotlES PARTICULARES y oor los enexo! v ADend¡ces oue emit¡ l¡ Enüdad ¡ieoundom.
que, en 3u conjunto, constituyen elCo¡tato de Sequro, carec¡endo de valor y electo por separado. Las cláü'súles de las Cot{oÉloNES GE}.¡ERALES son desárolh?ás v. éli
3u caso. ñodificad¿É por e5t¡s CoNoICIONES PARTICULARES. En c.3o ¡e di.cñpanci. entrE lo est.blecido en las COt{DlClot/ES GENEFALES y lo oactádo eñ lás
CoNDICIOIES PARTICULARES, prevalecer¡n ért¡s sobre aquéllá3. salvo que d¡cha d¡acr.pencia derive de pactos cootra l¡ ley. la moral o el orden F¡blíco. ú coyo caso se
entendeÉn nulos de pleno derccho.

A los efoctos da lo d¡spuetto en los ániculos 122 y '12{ del Reqlamento de Ordenación, Superv¡sión y Solverci¿ de les Entidades Aseourddoras. aorobado Dor Reál Dec.eto
í060n0_15, de.20 de novieñbre, ambos ¡ncluidos, efTomador de-lseguro reconoce habea recib¡do, en la m¡6m¡ feche y con antedoridad á k celebñclón del pierente contrato,

a d¡do E conocera los Tomador/Asegurados.

EL TOIIAOOR/ASEGU RADO CIIP PARfTIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

\lDr\

cnp FARTHERS OE SECUROS .f REASEGUROS S A 23023 MADRLD (E§PAÑA| - f 1 34gi 5¿1«00 F r349i 52¡901 'w .ippáÁisB eú
9l *c3¡do Lbrc de sc'«,.dE. ro¡ o 195 ful. n'aÚ 23¡ rñ. rqNlF a

PkináId.l



th",n.o.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
rofBTaELA^aEé¡R¡Eñi:añÉ Rsor-sEhuRó@2J

DEFINICIOT¡ES PREVIAS
El{TIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS S.A., sociedad anónrma inscnta en
el Req,slro de Enlioades AseouraOoGs oor orden Mntsleri¿l de 13 de S€olÉmbre de
1978 

-con el n¿mero C.559 cin doñrcrle social er c) Ochanorano no 10. pante 2, Ét
Planlio - 28023 ll,ladrid. es quÉn asure la cobeñuiá de ros resqos obElo oe esle
@rlralo y garanliza el oago de las prest¿oores qde conespondaa mn áFEglo a Es
condicro¡es delmismo
El conkol de la ¿clividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A
corespoa¿e al MirBreno de Economra y Conpelihvúad del Estado Espaiol. a traGs de
la Drrecc ón Generalde Seguros, Fondós de pens.ones.

TOIIAoOR DEL SEGURO: Pesúna que suscibe elcontrato de seguro y asume sus
obligacio¡es, exceplo lasque por su naluraleza deba¡ serasumidas poielAssgurado.
ASEGURADo: Es la oersona fisca sobre la oúe rEc¿e e desoo En este caso será pl
ttula' de la la,lel¿ enritda por W¿ink 8¿rk S A. y qJe deberá aer restderte er España,
lener ura edád s,tpe4o. o qual a 18 áños e tn.enor á 65 años en e mor€nio de
contralacion de la Dó,za. no Dádecer niñoJla enlerf'edad aráve. enconlrarse en bJen
estado de salud y esla' l?báiando remuineradámenre e¡ España d¿do de aha e1 la
Segu.d¿d Socrá. MJlualúad. d ¡ronlepio o [.sLtJciól anaroga
BEI{EFICIARIO DEL SEGURO: WiZnk Bank, S.A con carácter irevocable.
DURACÉN OE LAS GARAIIhS: La cobertura individualde los Aseouredos tendrá una
ouraoór nensualcor renovacrón ¿utomátic€ v lonaÉ efeclo en el ñomento en oue el
cl.erle haga uso del saldo dispusslo en ia larléla y se cobre la pamera prma El sequro
oodrá EnovaGe m,enlras esté vioenle el mnkalo de l¿ larielá sobre le oue se básá el
Seguo Asrrrsno delara de teneielec¡o po. et Fallecinrentó o l¡c¿paodíid Pemá1erE
Absoula dell ular Do'c¿ncelacón dálc¡ntrálo de la¡ela de créd,lo sobre l¿ oue se bas¿
e seguro. en caso de aqorar el plazo máxiÍE de'ndemnlaoon de cualqj,er de las
ga€nl_as o el ¡rra,rzar lá mersualdad derseguro er la cuar e. Asegurado cumo,a los 65
ános de edad.
OERECHO DE RESCISIOT{ UNILATERAL
ElTomadotÍene la lacukad oe resolver unrl¿leralmenle e, contralo mnlorme á ó Drevislo
en arliculo 83 a) de,a Lev de Conlralo de SeoJ'o A táreleüo ouede dino rse ooi esfiro
¿ CNP PARTñERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA. envrado- a la siqJenle
drreccór: calle ochand,aro 10 2á pl¿nE 28023-Madid o, por leléfono er e núnero de
Barcláys l\rediado', operador de Banc¿ Sequms VncJ,ado SAU,901 010 203 , en el
plazo de 30 dias naturales srsuientes a ia fecha en qué le haya sido enlreqada la poliza,
o@duoendo sJs efeflos desde el oñmer d'a hábri laborable en l\,iad¡id sou.ente e le
iecepcór por parle de cNP PAÉTNERS DE SEGTTRoS y REASEGUIoS SA.
delolvéndosee al Tonado'la pdm¿ gag¿da s4 reoerculirse nrngún gaslo nr com§.ór
edioonel
1.. SUMA ASEGURADA

2.1.2, EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA OE OESEIi{PLEO
No se consid€rárá que esté en oesem¡l€o al Ton¡do Asoguredo que se encuent¡e
0n cuatquráre de tas stgutente§ sIuacDneS:
¡) Cuando coso volunt¡r¡emede en el trabajo. s¡lvo por las cauaás prcvilteE en

loB .rticulo6 40,41 y 50 del Est¡tuto de loi Trab.ja¿ores.
b) Cuando h¡y¡ sido dBpedido y ño reclame en tiempo y forma ogoduno3 conua

l¡ dec¡iión empres¿riá|. selvo por extinc¡ón del cóntr¡to o deioido bá6ado en
las ceus¡s ob¡etiv¿s previst¡g en el adículo 52 dal Eitatuto de tos
Tr¿bejedore6. '

c) Cu¡ndo. dealar¡do ¡mprocedente o nulo el despido por Sentenc¡a firme y
comun¡cada por al empleador la techa de reincórpordción al trabajo, no s;
ojér¿e telderecho por parte del Aregorado o no 3e haga u6o, en su cáso, de
lii ecciones prev¡sbs en l¡ legislac¡ón v¡gcnto.

d) Cuando no haya lolicitedo el reingr$o al puesto de lrabnjo en el caso en que
la opc¡ón ontr. indemni¡¡ción y resdm¡sión coregpond¡era al trabajador, o ie
oatiy¡era en e¡cedencia y venciera elperíodo liiado por lá ñ¡Éma.

e) guilld! lrl contr6to ie Bxtirga por jubiláción dei empres¡r¡o empleador
indiY¡du.l del Asegurádo.

0 Cua¡do su contrato 9e extinga pord¿apido dsclerado procedeñte.
gl Los t¡abrjedores fiios de caráctEr d¡sconünuo en loi penbdG an quo carc¡cán

deocupación efectiva.
h) §¡ se prod0ce cüalqui.r situación de Desempleo dentro del Periodo de

Carcnc¡¿.
i) Si inmediat¡mente ¿ntes de la f.chá de ¡n¡cio del Derempleo, elAsegurado:

' l{o he ignido relac¡ón laboral dursnte un pedodo cont¡nuado de, al meros,
6 mesei.- H¿ esl¿do v¡ncul¡do por una relación labor¿l en la que ol d.spido es uná
c¡ractedst¡ca regul¡r o recurento o on caso d6 que el Asegurado
conociera o dabiora conocer sü paso inmediato a la situ¿cíón de
Desempleo.

j) Si 6u relaci'i'n l¿boral lo fuera con una empresa propiedad de su ámb¡to
famil¡ar hart¡ elsegundo grado de conaanguinidad o ¡fnidád, e6¡ coÍio en lor
c¡sos en que el Asegurado o un familier 6uyo ha6tá el segundo grado de
consañguinidad o afin¡ded fusrá Adminisfador de la empresa.

k) Cüando el Asegurado fuera soc¡o de la soc¡édad empleadon con preaénc¡a o
representación di¡ech en lo3 órganos de adm¡n¡itlación do la Socieded.

l) Si elAsegurado rechaza un puasto de t¡ábeio altclnaüvo ofrcc¡do por el mismo
u otro orhprosario ¡corde con su lomáción, erperiencia y lug¡r de res¡denc¡a,

ml Si el Desempleo se produce de3B¡é¡ de q¡r¿ el Aiogurado h.ya .lcanzedo la
edad lagal de jubilación cor ro6p6cto e le actividad que llevaba a cabo,
reunisndo todos los raquisito6l6gsle6 neceGários para aciedera l¿ pensión de
jubiliciúr. Se ¡iimil¡ a dicha situáción la jub¡lac¡d,o ant¡cip¡d¡.

n) La eÍ¡nc¡ón del contr¡to laboral como coniecuencia do l¡ prejubilación del
Asegurado, Se en¡anderá por prejub¡lación ¡qoelle que se producé cuando la
indemni:¡ción por de3pido coñ8ist¡ on une rerta hmpoIel págadera en el
momento del desp¡do hásb lá fecha en la que el kabajador icceda a la
jubilac¡ón.

2,2.. IT¡CAPACIOAO f EMPORAL Y HOSPITAL¡ZÁCION
Esra?n cJbelos ferE al iesqo de lrc¿paLdád fe"lpora y.osprr¿.7acó" los
Tonadores/AseqJ'ados que sea. lraDaÉdores po. cde-la p.opra tLrco.¿-os púbhcos o
po cuell¿ ¿lera mn ndeperdenc¿ de ¿ re.acó1 ,¿bora,. qJalnpnle eslarár cLoelos
po'l¿ ga'arna de iosp alizacó1 ,os Torado€s AseoLrados que en e monenlo det
sineslro no deseroeier Lna aclvidad DmfesD¡¿ remune¡#¿. siemor€ ou¿ el
eccidente o la enlermedsd que den lugar a la refedda ¡naapac¡dad tengán au óri0en
u ocurao con postedor¡dad a lá Fecha de Efocto y sin porjuicio do lo e6t¡blocido
respecto ¡l per¡odo de carcnc¡a.
2,2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asequrado' ¿bo. a.á al 8e1efc,árc la Srma Asequrada. por Lad¿ perodo mnplelo de
30 di¿s corsecJlivos en silJac ó1de l4c¿p¿cúad -erpora del Ton¿dor.Asegurado
Lá su'n¿ ¿segJrada se ¿bonará ¡ TonadorAsegJr¿do s er¡p.e qLe r¿ya úa1scJ1oo el
perodo de ca'encra con el lim¡te má¡imo de 10 p¡oos coniecut¡vos o 18 pagos
altemos en total para tod¿ la vigencia del seguro , 3iempre que la lncapác¡dad
Tempor¡l cont¡núe bajo tratamiento y asiatencla mádice de lá Seguridad Sociel,
Mutua, Montepio o lnsthución análog¡ o módico o facultativo eutoiizado y asi h
ratil¡que lo3 ieru¡cios ñádicos delasegurador.
El ihpode de la prest¡c¡ón será en todo c¡3o l¡ suma ¡segur¿da, áün cuando e¡
Tom¡dor/Asegundo padec¡érá várias enf¿mod¿des al mlsmo tiempo o
sobrev¡niera uná nueva erlemodad disünlá e le ¡nicielmeñte declarada. En este
último caso, el foírádor/Aseguredo e6tá obligado e cu6ar ál Asegurador un
infoína mád¡co dendo cuent¡ le dicha ctcunsta_ncia. -
El derecho ¡l cobro de la pregt¡ción ce3ad er el momento on qu¿ ol
Jomador/A3egurado pueda reanud¿r o roánudo iu trabeir/ecüvidad rerfiunerado,a
o por cuenta pfopia, aún de mánérá párciely a p€iarde ño haberalc¡nz¡do su iotel
curación siompre que haye reenudado 6u empleo remunerado o por cuenta propia,
y t¡mb¡én 9i su 8t¡do pa3a ¿ ser de lnc¡pacídad P.rmánent. sn cuálqui€n de aus
grad6 en lo3lémino3 deacdto! por le normet¡va de la Seguridád Sochlespáñola.
Une ver consümido la6 prestac¡ones máxim¡s t¿nto consecut¡v¿9 como ¡ltemas.
esta garantia ya no volverá a serde Epl¡c¡c¡óñ,
2,3.- H0SPtTAL|ZACt0N
EsL¿'¿n cJbetos lenle ar resoo de noso arlz¿cron os TomaooEs/Aseourados
1orcados e1e, punlo 2 2 qJe laya-. est¿do rni.es¿oos dJ.arte uñ pedodo minimo de
7 di.s consecutivos y completos, e" Jr celro hospital¿do s'erp.e q.e e accdelle o
a enfered¿d q.]e orqirer dci¿ hospia[zaciór tengal sJ oage" u ocLTa. o]r
poste'old¿d ¿ a recha de e'ecro de/ seq r 1] y sr" pe. r,cio de o esrab ecrco €specto ¿l
oeriodo de carencia
z.¡.t. pnesTAcÉ¡ pon ¡osprTALtzAcróN
E Asegurador abonará al Benelic¿r¡o la Suma Asegur¿da profiateadá por el número de
dias lolales (entendrendo como dia 24 horas ininlerrumpidas)en srtLracón de Lnqrcso en
Centro Hosoia á ro oe TonádorAseguraoo. a p¡rtir del séptimo dia de irgreso, con
un ñáriño de l0 pagos conseculivos o 18 ¡lternos p¡ra tod¡ la vigeflc¡a del
segurc.
UIlá ve¿ coñsumido Ias pr€staciones máxirnas tanto consecutivas como alternas,
est¡ g¡r¡ntia y¡ novolverá a 3er de apl¡cación,

La suma asegurada par¿ ás g¿ranlas de Desempteq. rncapacidad Temporal y
Hospitali¿aoór sera ,gual ar '2% del saldo pendielle de p¿qo ¿ la fecha de lqudacón
mensJa de la laqela inmedrabm4le anrcnor a a lecha de pmduccóñ delsr'rEstro. El
inpone de la suma asequrada ro podrá ser superior. ér 1'ñgjn caso al inpole de
1 500€ mensuáles

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP oARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS. S.A.. oa,arlEa e1 los lemrnos
preúsos e1 la Póii¿a os riesgos qJe a contnJaoó1 se ,ndrcá'i
2.1.. OESEMPLEO
Sólo est¿.án cJbierbs frerte ar nesqo de Deserpeo los Tomaoores,Asequrados que 6n
el monento de produorse el srnresiro sean Irabataoores po. cuenla a,eña con qint¿to
irdelinido yco4 una pnadá aboral qualo supelo;¿'3 horas semanale6, que

. Hasla el moÍ€nrc de ncJrr en ia srluacior oe oesemoeo oJe dé luoa. at oaoo
de ra p.eslac.on. hJoeran iendo ua¿ Re.aool L¿bora .nirlsrx¡pid¿ 6p¡'sl
Tisro enpleador de al nEnos ses neses de duración con coltalo labor¿l
ndefldo No teldrá l¿ colsideración de conlrah ndefindo ¿ efeclos de lá
Dresenle poliz¿ la colc¿lelació1 de vanos contrátos G'rporales o oe dJ?cón
delerminade

Lo3 funcionárioG públicor no e3tán cubiedos por la gar¿nüa de desempleo en l¿
Pr$oñto póliz¡
2.f.1, PRESTACION POR OESEMPLEO
El Asequrador abolaá albeneficiaro la Su¡ra AseqLrada po'c¿da per:odo completo de
30 días raruraLes corsécutNos er slJacón de deserpleo de lomador/Asequrado,
compurados á pánr, de la fech¿ de susp€nsór o exl rcifi de la €lacó. laoora'
La 3umá á6ogur¡da Be abonará al TomadorAsegurádo con el limite márimo dc l0
pago6 conleculivos o 18 p¿goi alternos en total par¡ tod¡ l¡ vigenc¡¡ del raguro,
riempre que h¡y¡ trinicurndo el periodo de carenc¡i e¡preeado en las prGaontoa
Condic¡one9 Pañiculares, y 3a produ¡c¿ poa alguna de lai a¡guiantoa
c¡rcun3t¡nc¡.3:. Ertinción do la Rolación L¡borál:

¿) En vrñLd de expedrenle de regulacror de erpleo o desp'do colecl vo o cJardo se
€du¿ca á la mrlad la Jomada labo? @rdcl'acausa.b) Por falleciniealo o irc¿pacidad de erpEsaro indr,/idua. ! sier.pre que estas
caus¿s delemilen a ert.roór de conr¿lo de trab¿joc) PordesDido imorocedente o nulo.

d) Por desbido o e*nción delcontr¿to basadoen c¿Jsas ob.elv¿s
e] Por resblucón volJnlan¿ po' parle del Tomado'/Asequiado únÉamenle el los

supLesros pÉ ¿isros e1 los anicJlos 40 (rEvr dad geoqráfc¿) 4 r (modrfÉacrones
susÉrciales de las @,rdrcDnes de lrabapJ. 19.r |r lÉor decisón de l¿ hbaiado?
oue se ve oblúada a ¿bandonár su oueslo de trebao en los casos de erolenoa de
dénell l/ 50 

-{ertrnoón po' rncJ'lplrÍierlo del enpleádor) del Eslatulo de los
frebarfoáres lh D L 2D0i5 de 2.1dAocubrEl

1 En vriJd de dso Jciol iúdicial sobre los contratos de lrabap adopt¿da er e sero
de u¡ procedirnienlo conculsa.. Swpens¡iin de la Relación Laboral:

Er vinud de expedienE de.egulacrór de empleo. resoluoón jrd,cÉ adoprada e1 e
sero de J r procédr.nÉnD coroJrsár asi coro É r os cásos previslos en el al ¡9 1 .r'l
del Eslaluto de los Trabeládores
El derecho a devengo de la prest¡ción ceiará en el momenlo er que el
fom¿dor/Asegur¿do reanude una ¡ctiv¡d¡d laboral remunerada cot
¡ndeprnd.nc¡¿ de l¿ dur¡ción de li jonrd. laboral, en lo3 tém¡¡or deecntos por
la nomativá l¿boral capañola.
t,na vor conaum¡do l¡r pr$tácloñoa már¡ñar tanto consecütiyai como alternaa,
oitá gárártiá yá ño volvorá á aor da aplicac¡d,n.
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2,3.2, ETCLUSIqNES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HOSPfTALIZACION
No t¡enen la coN¡der¡c¡ón de lÍcapacidad Temporal n¡ Hospitalizacón y,
consecuentemente, no 60 págará pr¿3t¡ción ¡lgüna por aquello3 siniestro3 que
resuhen o sean cons€cuencie de las iiguionter tiluaciones:
a) Los periodos de deicanso volüntario y obligetorio que prccsd¿n por

matamidad o paternidad.
b) Dolores de esp¡lda, salvo que er¡gt¡n evidencias objetivádas por estudios

mádicos comploñént¡rios (¡ad¡ologias, gammagrafiar, escáneres, T¡,C,, etc.)
y que supongan la er¡stencia da ur¿ loaión causánte de l¡ lncapacidad
Temporalo de la Ho6pitalizáción.

c) CelaleaS y enfemed¿des mentales o nerviosas, aun cuando exiEl¡n' ¿videnc¡ás ñéd¡c¿s.
d) Los producidoa como consecuencia de tent¡t¡v¡ de su¡c¡d¡o del ¿segurado

(durante el priñer año d6 vigoncl¡ del soguro) o Enfemedades, leiionea y
compl¡cac¡ones causadas direct¡ o indirectemenle por voluntád dcl
A3egurado, o denv¡d¡s de l¿ real¡¡¿ción de actos notoriafiente temerarios que
enkañan srave riesgo para lá Balud,

e) La6 producid¿i cuando el Aaégurado 3e encueÍtre bajo la ¡nfluenc¡a del
alcohol, drogas tóxicar o estupefácientes no prc6c to6 médicamente; los qoe
ocurran en caso de pertuóación ñental, sonámbul¡6Í10 o en de6afio, luchá o

ña, ercepto c¡so prob¡do de legitima detensa; asicomo los deív¿dos de una
actu¿ción delict¡v¿ dal Asegur¡do, dcclar¡da judic¡almente.

f) Cualquier enlomBdád, dolénc¡a, lesión o estado (o las enfemedades que re
deriven de e6lo6l d€ l.i qu. olAsequrado tuviera conocin¡cnto c[ él momanto
de la lirma del presente contralo y que no haye s¡do debidamenle declarada al
A3egur¡dor,g) Los siniart¡os dedv¿dG de acto¡ de guarra, de terrorismo y de c¿rácter
politico y/o ñilitar.

h) Los siniestros produc¡dos por roácción/radi¿cidñ nucloar o contáñinációo
radi¿clivá.

i) Teremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
natüraler¡ si3mica o meteorológica de carácter extraord¡nario y todas ¿quell¡s
que derivan de situacio¡es cal¡f¡cadas por el Gob¡emo de 13 N¡c¡ón como de
"celástrofe" o "celáñid.d nrcionrl'.

2,1,.INCOI,lPAIIBILIDAD OE GARANfhSI
La6 cob6rtura6 de oesemplco, por un lado, lncapac¡dad Tempor¿l y
Ho6p¡t¡lizec¡d'n, por oko, son altornativas o ercluyentes, por tanto cuando un
TomadorAsegurado e6té cubiedo por Detemplso no podrá 6st.r cubiedo por
lnc¿p¡cidsd Temporal u Hospitali¿áción y viceveGa.
Las coberturas de lnc¡p¡c¡d¡d Temporsly Hospitalización son incomp¡tiblH entre
3i, en el cáso de que amb¡s ocurran s¡mult¿nesmente: La lncap¡cid¿d Tempor¡l se
empEzárá i corllDr¡tar desde el momenlo en eue se odoinó la baia, por Deriodo
completo de 30 dies neturelas (ain per.iuicio d¿ lo oibblecido re3pocto al peíodo
de carencia), pero se descontárá le parte ye áboneda de la coborlure de
hosp¡t¿lizac¡ón.
Párá áouellos kába¡adores oue se €ncuent an cub¡eños oor la oarant¡a de
de3empleo además. deberá tenblse en cuent¡ lo s¡guiente:. S¡ 6€ produjoaa un¿ enfer¡nedad común, durunte el poriodo en ol quÉ el

asegurádo 60 encontra3e pércibiendo la prest¡ción por derempl.o, al
á6é0urádo tendd dorecho a cont¡nuar cobrándo le prestac¡ón por
dssempleo aunque 3e ercuentre en srtuación de lncapacidad Temporal con
le6limitácionoa a¡t¡blecidas en la pae3ente pólira.

. Si 60 enconkets cobÉndo lá prestación por lncapacid¡d lomporel y Be
produjese un despido que dies€ derecho el cobro de la présbción por
desemplco según lo ssláblecido 6n le pres€nte pól¡ze, el msgurado tendrá
derecho a cobrar la prestación por desempleo.

3.- EXCLUSONES COMUNES A fOOAS LAS GARANTIAS
Asir¡isúo, el Benoficiar¡o no tsndÉ derecho el cobrc de la6 prest¡ciones por
Desempleo, lncapacid¡d Temporal u Hoipitalizeción 5i la cont¡Dgenc¡a se produ6e,
o se derivs o es consecuencia direcl¡ o indirectá de:
a) La3 congecüenc¡Es de gueras o de olras c¡rcunstancias extr¡ord¡nad¡s y

¡quéllos ohos supuestos que tengan l¿ cons¡derac¡ón de fuer¿¡ mayor de
ácuerdo.on lo previ3to en el articulo 1.105 del Cód¡oo Civil,

b) Conllictos armados aunque no hayá precedido dcclaración of¡cial de guerá o
los dar¡vados do hachoi dc cáácter pollüco o aoc¡alo ectos de terorismo.

cl La ácciofl d¡recta o indiroctá d€ r€acción o l¡dieción nuc16¡r o contárÍin¡ción
radioactiva.dl Teremotos. erupciones yolcánicas. inund¡ciones y otros fenóme¡os de
naturaleza sism¡c€ o meteorológ¡ca de carácter enr¡ordin¡rio y tod¡s aquellas
que dedven de s¡tu¡cioneE cal¡llcad¡s por el Gobierno de la Nación como de
'cátáslrofe" o "aalám¡dad nec¡onal".

e) Los dor¡vadoa de ñesgos ¿¡traord¡n¿rios cubiertos por el Consolcio de
Compensac¡ón de Seg0ror.

4,. PERIODO DE CARENCIA

4.1 tNtCrAL. Para la garantia de oesempleo se €stsblece un periodo de c¡renci¿ inicialde
60 dias ¡atür¡les, a comput¡r a pañ¡r de l¡ fecha de efecto d6l r6guro. a

eleclos de corprcbar q!¡e e'e l'lorrÉflo de ac¿eLrn,e_lo del sn,eafo 1e
trarscLrdo e perodo de carelcia 1LÉ' se erlerde.á oJe la stJacór oe
oese^1pleo se p'oduce el ¿ ¡echa er qJe se proo,rTc¿ '¿ etlinoon o suspelsiór
de a re acror aboral por las caus¿s seialaoas e. est¡ póll¿a y as' .o se¡á,e el
nsl lrro Ná.nnál.ie Fmdeñ

. Para la gárantía do lncapecidad Temporel 6e cstablece un periodo de
ceronciá ¡niciel d6 30 die6 neturalei, e compL¡tár a part¡r de la fecha de
efecto del seguro, A eleclos de comprcbarque en e momenlo del acaeaif¡tento
del srn€slro ha hanscumdo el penodo de carencia n¡cial se entenderá que la
s,1u¿c.ó4 de l'cap¿cidad lerpoml se prodLCe e" l¿ 'ec1¿ er .a qre se dereñ 1d
l¿ b¿ ¿ po' os facukarivos de la Sequ¡dad Socral. MLIJa o lnsrrluoor aráoqa o
néom o 'acJlahvo aJloÍrado y asi lo ralrq ren os servrcos méd,@5-del
aseguradort no se exgÉ periodo de carencá para e supuesto de inc¿pacldad
lempora c¿usada por accde¡te.

. Pere la g¡rantia por Hospitálización ro e8tableco un peñodo de c¡Enc¡a
inic¡al de 15 di¡s nstur¡|e8, ¡ computar ¡ p¡rt¡r de l¡ fecha de efecto del
seguro, A etclos de comprob¿r que e4 e 'no'nenb del acaecimierlo del
srlieslro l"¿ f¿nscurdo el penodo de carelcra,1ca, se e'rleterá qJe la
srluaoon oe Hosprtalizac'ón se p'oduc€ en el nore.rlo de irgreso el Jr c€rlro
hospilalaro de ácuerdo mn las defniciones establecidas er la presenle poliza. No
se erigÉ pe odo de carencia para el supueslo de hospilal¿ación causada por
accidenie.

4.2 ENIRE DOS SINIESTROS
En ce6o de produc¡Ee rituacionE de Deser¡pleo sub6igu¡enter á un¡
Eituac¡ón enlorior de oeseñpleo que dio lugar al pago de la prestación por
parte de esta póliz¡, se procederá ¡l p¡go de nuevag pr€st¡ciones s¡ el
tomadori Asegurado Éa esüdo vinculado de-forma aativ¡ a üns nueva rel¡ción
laboral como trabajador por cuáñti ej€ná y con ün contreio ¡ndelinido por un
p€dodo minimo d§ 180 d¡as natt¡rales ¡ninterrumpidos y haya $perado cl
pedodo de prueba establec¡do coresF»nd¡ente a 9u nuey¡ relac¡ón l¡bor¡l
s¡empre que dicho contr¡to tenga una durac¡ón igual o supe or a l3 hora8 a la
seman¿,En ca3o contrado no aa págárá cañtldád alguna.
En ca6o do produclrsa lncapecidadei lemporiles u hosprta¡izacione6
rubsiguienies a una ánterior lncap¿cidsd Tempor¡l u hosp¡t¿lir¡c¡ón que dio
lugar a prestac¡ón por parle de est¡ pólitE, la aseguradora procederá
nuey¡menle al pago de paestac¡ones tánscurddo6 180 dia3, inintorrumpidos
desde el f¡n d. la última ¡nc.pacid.d tomporál o rlt¿ hospitálerlá si6á trátá do
la ñ¡sma cause do ¡ncapacided o ingreso en cenko hospitalario o 30 dias, s¡ ie
trátá d€ una cau6a disl¡nt¡.
No se exgirá penodo de c¡rencia para el supuesto de lncapacdad Ter¡poral u
Hqspit¿l ¡ació¡ por accidente

5.. cLAüsuLA DE lNDEtitNtzAcÉN poR EL coNsoRcro DE coitpENsacróN DE
SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIiIIEI¡TOS
EXIRAORDIIARIOS EN SEGUROS OE PERSOI{AS,
De corfolTdad col lo eslábecdo en el lpxlo ¡e'urd{o Oel Est¿tJlo reqal de Consorcio
de Corpensaoól oe Seguros aprobado por el RealDecrelo LeqÉlatvof/2oo¿ de 29 de
oclubre, e lomado. de Jr coflralo de sequro de los qre debel oblqalo-aí€1le
inco'pocrecaEo ¿ favo, de la crláda erldad p'lb,ca emp'esarial riene lá'¿cullad oe
mnvent ¿ mbelJr¿ de los nesoos exlreodrnaros mn cLa,ouEr ent,oád áseouredorá
que 'euna ¿s mldroones e¡gdá6 por i¿ leqrslación vqe e
Las inde"rnizaciores de-vadas de 5,rreslros producrdos por acorteonierlos
exlraoÍd na¡os ac¿ecidos en EsD¿ña o en el prrenÉm cuendo el ¿s€oJr¿do lenoe sL
resjdenoa l'aoitua e1 Espa*a.'se'án paqadas po"e CorsorL,o oe C,Snpensacdn de
Seguroscuaodo eltomador hubiese salislecho los cofiespondienles rccargos a su favor y
se produFr¿ alquna de las squienles siluacones
a, Que el .esoo e)rlraord laro cubErlo oor el Crnsorcio oe Comoensación de Seouros
ro esle anparádo por la poli¿a de seqJ1] cortr¿tada con l¿ erl dad asequrado? -
b) OJe aun eslaldo arp¿.¿do po' dicha pó za de seau'0. r¿s ob rqacores de la e" Id¿o
asegurado'¿ no pud,erar se, cumplidas por haber soo decá?da tud,c,allrerle e¡
concu'so o por está'sJlelá ¿ Jn procedimrenlo oe l,qJ'oacó1 rlefvenrda o asJtlda por
elConsorcio de Comoensaoon de Seourcs
El Co^sorL.o de Conoensaciof oe S;eoJros atJslara sJ ¿ctuac,ón a o disoueslo en el
rrencol¿do Esralub lega. en ta Ley 50 1980'de I de ocube. de Corrcto de Sequro
ere ReqanEllo del sequro de ieslos e¡tr¿ordtna¡os. ¿probado po'el Real Decreto
300 2004: de 20 de lebre'ó. y en 

'as 
dÉposrciones mr¡pbrÉ1hnas.

RESUI{EN DE LAS NORITTAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los s,qLerles tróTeaos de la natJrale¿á. É'rÉrnotos y marerolos inuroaciones
extraod n¿ri¿s Includ¿s'as producdás por erbdles de n¿. etupcoles vorcantLas;
ler pest¿d cic ónrc¿ atipia¿ (r.cluyendo ,os ¿ienlos exlraordrnaros de racf¿s sJpeno¡€s ¿
'20kflhy oslom¿dos) y É¿idas de cuenos sde?les y aeo,rlos
b) Los ocas,orados volellañenle como consecuencia de lerolsr,o rebelió¡, sedrcrór.
niotin y tum!llo popular
c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de
S€gLrndad en liempo de paz

-os lenór¡enos alTosléricos y sisr cos de etpüores volc¿1'cas y á catdá Oe cueDos
siderales se cerificarán a insl¿1cra de Colsorcto de Co,¡Densac,ó. de SeoLos.
medialle ,llorres e)oed dos Dor a Aoefcra Eslatal de [¡eteorolooia {AEI\¡ET| el
rrsluto Geográfco Nacol¿r i los deñás org¿nrsmos pr,bhcos coipeientes e'n la
rnalei¿ tn los cesos de aco rlec,n'ienlos de caracter pol;lico o soc.¿ asi mno er el
sJpuesto de daios prcducdos po'hechos o ¿ctuac|ones oe las Fuer¿as An'adas o de
¿s Fle?as o C¡rerpos de Seouridao en temDo de o¿2, er Conso'co oe Comm.rsacton
de Seguros oodra rec¿bdr de los ó!¿nos .u1ad,cc o4¿les , ad|rrr.skarrvos colpetelles
nlonnación sobre los hechos acaecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Loa quo no den lugara indemnización según l¡ Ley de Contrato de Seguro.
bl Los oca6ionedos en personss ¡seguradrs por contaato do roguro disúnto á
aquellos er que es obl¡gatodo al recargo á favor dol ConBorc¡o de Coñpensacióo
de Seguros.
c) Los .prodgcidos pDr coñllicio6 ¡rnados, aunque no h¡y¡ precedido la
declarac¡ón ofci¡l dB guona.
d) Los derivados de lá energi¡ nucle¡r. sin De uicio da lo.stáblecido en l¡ Lev
12l2011, de 27 de mayo, iobrc re.ponsátiilidad civ¡l por d¡ño3 nucleáres ó
produc¡dos po¡ mateñales r¡d ¡act¡vos.
e) Los produc¡dos por fsnómenoa de le ñatürale¿a distintos ¡ los ieñ¡l¿dos en el
ap¡rt¿do l.a) antodor y, en p¡rticular, los producidog por elevaclón dál niv6l
freático, mov¡miento de laderas. desliz¿m¡¿nto o ,§oñbm¡ento de tenenos.
desprcndiñiento de rocai y fenórhenos s¡m¡lere§, salvo que estor fuerai
ocasionados manif¡estamente por la ¿cción del aqua de llüvía que, a su ver,
hub¡era prcvocado er la zon¡ una situación de inundación enrabd¡nrria v 6e
produierán con cá ráctér 6 imultáneo a d¡cha ¡¡und¡c¡ón,
0 Loa causado6 por ¿cfuaciones fumultuadas Droducid.B en el curso de reuniones
y m¡n¡lest¡ciones llev¿d¡g a cabo conforma a lo disoueslo en l¡ Lev Oroánic¡
§/1983, de 15 de jul¡o, reguladorá del derecho de reün¡ón, asi como'dün-ñi. ei
transcuBo de huel0as legaloi, 6elvo que las c¡t¿d¡s achr¡c¡or8 Dudiarán Ber
c¡liñc¿da3 como áconisc¡m¡enios exkaord¡nados de los soñaládos ei el apartado
l.b) anter¡or.

O)Los ceu6ado6 por ñ¡la fe delaregurado.
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h) Los coí€spondiertes a siniestros produc¡dos antos dél pego de la priñera
prime o cuando, de conlorm¡dad con lo esteblocido en la Lev de Contrato de
Soguro. le cobertura del Conso¡c¡o de Compensación de Sequros se hatle
6uspendirá o elseguro quede eningu¡do por faltr dé págo dc las pñmas.
i) Los siniestros que por su ma0n¡tud y gravodad sean ¿alificadoa por el Gob¡emo
de lá l{ación como de.c¡lástrofe o calam¡dad nacional¡.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1 Lá otberlura dF ros nesqos e¡lraodtlaros alc¿n¿ará e ,es .1tsnas oeBonas v,as
'fls'las suraas asegurad¿s aue se iayal esrábeodo er las pot¿as oe srtJ-o a e'éctos
de la cobertuc de los ¡esoos ordinarios.
2 Er l¿s pori¿as de segJio de vda que de acJerdo con lo prevrsto er el cortralo, y de
collorr dad col La no,mativa regJ ádoÉ de los seqJos plvados, qenerer ooviiól
m¿teráli(a, la cobetu? del Consorcro de Coroelsaciór de Seouios se retenra a
c¿prt¿, en r esqo pata c¿da ¿sequráoo es deor. e la o erelc a eltre lá sJrná aseqJrada y
la prov.s,ón maEmárc¿ que la eñldad aseqJredo? qLe la rJbie'a emildo deba lend'
conslluida El mpole corespondÉiÉ a lá pro{rsól maleratrca sera s¿l sfecl.o po..a
nren.innád¡ entid¡.1 ár"?nrrádnrá
coMut{tcActóN oE DAñosaL consoRcto DE coMpENSActóN oE sEGURos
1 L¿ solrcrlud de r"demnzácrór de daios cuy¿ cooertu'a co..esponda alCorsorco de
Conoe¡gco1 de SeqJ'os se e'ecluáré redrár te corunicarior ¿l T smo Dor e. to.lador
oe seguro, e asegJrado o e berefciarc de la poh¿a. o por quiel actúe po. cJent¡ y
rombre de los alterores o por la enidad asequradora o el med ¿do' de segJros coi
cuy¿ rntervenúón se hubÉra éeslonado e sequó
2. Le comulc¿cior delos daios y la obtercior de cJ¿loJe. ,]b'mac,ol relatrva a
p'oced,m€nto y alesledo de lra"n ááon de los srrEslros podrá rea, zase
- lt¡edianle llamada áL Cenko de Aie¡cón Telelóflica delConsorcio de Cor¡pensación de
Séguros (952 367 Cú2 ó 902 222 665).- A tra!€s de la pag,1¿ .!eb del Conso.cio de Co"rpensaciór de Sequros
{www c0nsorseour0s es).
3 Valor¿cón de Los daños' La valo?cón de .os d¿ños que €sülten noemr¿abEs mn
áreglo a ra egislaciór de seguros yalcorrenido de la pol?a de sequro se €¿hz¿? porel
Corso'cio de Compensaciol de Seguros sn que esle quede vncJado po'las
{aloÉciones oue el su c¿so hubÉse rea z¿do la entdad aseq rrado.a que cJbiese los

4 A'boro oe .a ñderr¿¿oon El Ccnsomo oe ComDensacón de SmJros reahzara el
páqo de e ndemr 1aoo. al be_efcE rc oel seaJro ráia1e tr¿nslerenú¿ b¿nc¿ria
6.IARIFA DE PRIMA
La tarila de orimas aolicable al Dr6ente seouro seá la esDecilicada en la Bese
Técnica del seguó en cada momenio y puesla a d¡sposición del
fom¡dolAsegu¡ado por le cntk ad mediadora.
La conpañia asoguEdore se r€6e a el derccho de ¡ncrernentar la tadfa de prima
on cuálquier momenlo en elsupuBto dc que la evoluc¡ón de la sin¡eskalidad asi lo
aconsojal.. La chada veriac¡ón debe ser comunicada al TomadorrAsegurado con
un preev¡so de dos meses, plezo durante el cual el TomadorAsegurado podán

La rueva tarifa de prrma. solo se aplc¿rá pá.a ás reno,/acores de os co rfatos e" v.gor
o nuevás c0nlfal¿cone§
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con caráctar g€n6ral, les pdma6 Eelán aphcedes e ceda TomadoriAsequrádo
rop€rcutiondo el 0,51032% Iimpue6to6 y recárgos incluidoB) del s¡ldo pen'Ciente
e¡isteñta or lá focha de l¿ úllima liquidación menBualde la tarjetá aseguráda.
E segJro se conf¿E ¿ pnmas mensuaes qJ€ se ¿bon¿Én cor c¡rgo á iá cJerE de re

larcla de qédilo ¿sequrad¿
E1 cJso de npaqo de lá p rrera p.m¿ el segL'o no ertra? en elec|o E. cáso oe que
se produ¿ca el ir"pago de aquna de las prin as del seqJro drstrfl¿ de la prirera la
cobeaora de a Entidad AsequÉdora quedará cancelada.
Du"nte el pelodo de pago de un s¡flesro po cLaqrÉr @r¡ñqencr¿ el
Tom¿dodAseaurado auedará exerlo del o¿oo de E prn¿ nelsLal rerovaole E paqo de
¿ Drm¿ se reárJdará ¿ltéfn,no del o¿qo del siniesüo.
8,. iTODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnmera pr rna podd hacer modrficaciones en
relación mn sus datos personales.
Estas modificac¡ones tomarán efecto el díá de solic¡tud, provi. ñot¡licac¡ón y
aceplación por la Entidad Aseguradora llevando cons¡go la emi6ión da un¿s
nuevas con0tconcs pantcuBte3,
Ei ToradorlAsegJ?do. Jn¿ vez abonad¿ a pr1e,¿ plrrá. oodra solc.rar ¿ ¿.ulaoon
delse!Jrc roe{slendo er este c¿so exlomo de pfi"1as
g,.OURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
E seoLrc le¡dra Jna duración mensL¿ renov¿be aulomálicamente v tom¿r¿ efuclo en el
.roné.lo ea er Q ue e o,enE haoa Lrso de saldo dispJeso de .a la1éla El sea r 1] oodrá
rcnovarse mientrasesté vioenle eLconlrato de la laieta sobre la que se basa elseguro
Elseguro dejad de tener e'lecto
a) La lech¡ en que la larlet¡ vincul¡da a est¿ Póli¡¡ de seguro temine por

cualquier c¡usa.
b) La fech¡ en la cu¡l el Tomador/Asegurado alcance la edad de 65años.
c) L¡ fech¡ de lallecim¡ento o de declara.¡ón del $tado de lnc¿pac¡dad

Pem¡nenle Abolut¡ del Tom¿dorlAsegurado en cuahuiera de sus gr¡dos,
d) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de cada cerlificada o llanada

telefri,nica delaseguEdo flranifest¿ndo su decisión de rescbión delseguro.
el Asiñismo, lá coberturá teminará en lá fechá en la que el Aseguredor háya

págado el número márimo de Prestaciones consecutivas o altemeE por
lncápacid¡d Temporal, Desempleo u Hospit¡lización que se han fijádo en eslá
polize,

IO, PAGO DE PRESTACIONES
Pára reclamar el pago de lá6 prc6taciones ás€guÉda6, cuando loB béoáf¡ciarios de
las mismes tenqan derecho á percibkles, el lomedolA6ogurado o Beneliciarios, €n
su caso, deb€rán lacilitar elAsoqur¿dor los documontos qu¿ se solicitoí pañ c¿da
cáso concreto. El Aseguredor podá di6poner qu€ sus módicos, inspacloros o
empl€edos visiten al foñádor/Asogurado, dabiendo pernitir a su veu el
Tomador/Atoqurado o sus l¿ñiliaras dichas visitas, coñlo cualquror ave¡iouación o
comprobaciór que el AseOUl¡dor considere necesario.
La comunicáción dol acaocimiento da un siniestro podrá realiz6rse a travfu del
nú.ro de teléfono 91 524 34 39 o direcc¡ón de coreo electrónico
nr.stác¡ones.r.nnD¡rtncr\.cu. asi como a la siouiente d¡rección de correo
6alñtrfofúñáfo-dtconeoaT 111 . 28080 MAoRlo:

La documentac¡ón qüo le Compañía sol¡c¡tará al TomadorrAseguEdo en caso dc
sin¡€fo e3 h B¡gulente:

OESEMPLEO
En le eDédurá delsinlestro
r-fó¡iale¡iEre-d;I¡ñI7ñiE.
2 Vida LaboEl ac¡.r¿iiz¿da ycorplela que psllque almenos 30d as en desempleo3 Cana de ioúcádór de despdo oe la e'np€sa en p¡pel de la empro9 y

debdamenE firmada y sélláda.¿ Cel lc€do de EmDcs¿ o dos ullmas lómrnas debdamenle fm¿do v sellado5 DeElos€ oe .a liqudácón e ndemnizaool efectuada oor l¿ eno'esa:en p¿pel de a
empres¿ ydébrdamenle fm¿do y sellado6 Juslrlicante corespondEnlea r,r¡€sode a Irdemflzacio¡7 Er a¿so de S|!4AC/JUEZ, Ac1e cle Concihacór Demanda y Sentenoa ,Júdic ¿l8 En c¿so de ER.E.. aJlo,Eacór ¿dmnrstratva y corui'c¿cól de ,¿ empresa al
trabaiador

I C¿rd der Se.vc,o Pubtco de Empteo Estalarter adeañle SEPE)acepEndo eloago
de la ofest¿oón con 61 o€aodo reibnocrdo

10 Ext"¿lo de la ta4et¿ délmes irm€d.erámente enlenor a ,a prodJccior de, siniestro
Cualquierotra docur¡ontáción sustilütiva de la anteriormenle relacionada o que 9e¡
ñeces¿ria palaverificár su vel¡dazo elcance.

En ia co¡t¡nuación dolsinloBtro:---lusñ-cá-h-de!aqo d;TEFE y/o Vda táborat aclJatizad¿- Erlracto de la t¿riela delmesqú€ m¡respondá

Lá documont*¡ón doborá se¡leoible vno conterdÉ tachaduras.

INCAPACIDAD TE]IIPORAL
En la aDsÁura dÉl Siniortro:
f. -Top a leqfiEefDMTñlE.
2, Palesde baÉ que ac'edile. dJlanlg ermenos 30 drás corsecL[vos la mcapacdad

rc"lpor¿l del ¿sequr¿do erpeddo por la Sequrded Socalu O.gan.smo Compelen€
3, Vda Laboral Aclual,zada y mrnplola o en ceso de aulonorc docume¡lo ac€d al!o

deeslar insgito er e rálr1En de Autonomos de a S€qJndad Socia y ü'tmo pago.
4. Hishrial Clinico o Ce1ifia¿do MAl.co dorde se delElle la feche y oriqgr de É

eafe,rnedad. as'como a evolJc,cn y eslado delásegurado
E1 e ce.lifc¿do se hará condEr ésDecrfúañie'rÉ § 6xisle1 antecsdentes
€lacio¡ados con la c¿J$ de.nc¿oaodad las'echas de dragnóslico de los ''lismos y
lfalamlenlos s€outdos.

5. 
^demas 

de lo-¿nlerio'. en c¿so de hosDÉlzacior. rnforme de ngreso y ¿lta
nosprt¿ana.

6. Adenas de lo anterior, en c¡so de Accidente, copia complela de las diligencras
,Jdiciales y/o aEslado y/o copia del celifcado em do por ia empres s se I'ata de
áccidente labor¿

7, Etracto de la Gnela oelmes rnmedaláment anlenora la Droducc,ón delsrnre$ro
Cuálquier ota docuñentación sust¡tutiva de la anteriormenie relac¡onada o qüe ser
n€cesaria para verilicarsu val¡de¡ o alcance

E!L!a qodiluaq¡ón del s¡niestro:- TatGstlé conftmátlórule E b¿ La oenoor¡s- Erlracto de la latel¿ delmesqüe ircnesponda

La documertación debeÉ ser leqible y no contendÉ t¡chaduras.

HOSPITALIZACÉN
1. Copiá legiblé delDNl/NiE
2. lnlormé do perle de hospilalización con espeoficación de la hora de enkada y salLda

delcentrc hospüalario.
3. Hsrona CiñGo o Csrlfic¿do r|edrco donde se deblle la ¡echa v orqeñ de E

enfen_edad as'co41o a evoluc,on v eslado del aseoJrado. En elceificado se h¿€
@nslar especi¡rcamonte $ e¡slsñ albc€oeales ieláconados con la cáJs¿ de
,na¿pacrdad las 'echas de draqnóstEo de los m,smos y tretamiertos seqLridos.¿. Efrách de la laleta delmes úm6o,aE1e41s anlero. e lá poducoói dels nEslro.

Cualquior otra documartación 6u6titutiv¡ ds la eniedoññenle relác¡oneda o que Bea
naco6añ¿ pára voíllcar6u validoz o alcance.

En la continu.ción d.l6¡ñiesfo::--Tá6iidHo-[rEIEñ odrcos. Ertraclo de la larpla del mes que co¡respond¿

La docume¡t¡ción deberá ser leoible v no contondrá techaduraa.

Si fuer¿ procedenE el rechazo de ur sineslro con poslenoño¿d ¿ naberse efectuádo
Daqos cor carqo al ,nismo el Aseouradü podd .edarar a su eleccó1 corl? e
TomadolAsequrado o e Benefoano por las sJTas indebdanerte s¿rÉfechas rnás los
nlereses lesales que conespondan
El paso de a Preslación sob se lle,/ará a cabo una ¿ez que el Asegurador h¿ya recibdo
E dqcureltacion y i6s oruebas reoJerrdas, por p¿1e del tom¿dolAsegur¿do o e
Benefoeno
lJna vez qJe ,e Enlidad Assgbredore, ¡aya recibdo las peftlentes prueDas de que e
Tomado4Assguredo se hella en alglrna de las sru¿c'ones de lncapácdad TeÍporal.
Hospilálizacón o D€ser"pl€o fiades en le defnaiór €stebl€cide en Les CondEonss
G€nsÉEs v P¿rtrculares dB É Polza. oeoará,a sume as€our¿da Bn los lémrnos
esláblecdoa en lás oresente Condrrones páiiculárps v mn los limrles ésláblecdoG en lá
Dcsente Poli¿ v srr oeriucro oe qué e Tonádor'Aseou.ado pueda inri¿r el
Droced mrenh de reclamacrór desde el Tomenro en que se ercuelúe en s.Uaoó1 de
lnGoacidad Tempora. Hoso,la.zacón o Oese^lpieo lasla a pirqera de ,as squ,enles
lech¿s. Le fecha en oue el Tomador/As€ourado cese en su siluacion de lncaoacidad

Tenporal hosplal,zacón o Oeser¡óEo o dele de apona',¡s pruebas sollcit¿das
po.l¿ Erl.dad Asegúradora, de que se ercuenha er dicha s u¿c ofl. L¿ fecha en qJe a Enlidad A!€gurBdo'a, hara pagado el ¡úme'o de P€slaciones
po'lncaDacdad Terporal, qosp'lalizaciór o Deser.pleo qde se han.t¿do en esla
poliza

Las Pestaciones prevrslas en el ConlÉlo de Segurc se pagarán por la Enüd¿d

Aseguradora, a Benefioario, que las deslinaé al pago de las c¿ntidades debidas por sl

Tomador/Asegurado en vrrtud del Contralo de Préslamo.

RA P!3'r¡.¡ d.l
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I1. PROTECCION DE DATOS
De coflloñldad con lo prcüslo en le Ley Orqánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
P¡olscdón de Datos de Carácter Pel§onal, la Enlidad Aseguradom inloma de la

existencia de dabs de car¿¡cter personal lanlo e¡ sopode fisico, com eñ sopoÍte
aulomaüzado que pueden ser suscepliblesde tratámifiloo de !n licheode sLr litLrladdad
en elque se incluiráñ los datos que han srdo recabados para eldesa.rollo y cumplimre¡lo
del presenle cont?to y respeclo del cuar el Tomádor/ Asegurado podrá1 ejerc'lar os
derec ros reconocdos en a Ley y en paniculár los de acceso. recl lceoon y cánae áción
de detos, asi como el de relocación del consentimienlo por la cesión de sus datos y de
oposicrón, en los léminos previslos en la mencionada Ley y e¡ su norírativa de
desaÍollo, ¡ lravés de escrito que podé dirigi¡ a la sede socal de la Enlidad
Aseguradora en 28023 Madrid, c/ ochandlano 1o.Planta 2'-El Planlio o via E.Mail:
atencion@cnppadners.eu.
E'eÉrooo de los citados derechos de acceso, rect'icaciór. calcelacon €vocaoon del
conserlinre4lo y oposÉó1 rs supondé corlrap€slación de niaqún ripo pa€ el
fomador/AseguÉdo.
Los dalos pe,solales necesaros p¿ra el cur¡plimienlo dei conlralo de segu,D tendrar
carácter obligatono El caso d6 n".genvá a facrliler dichos d¿los. ,lo s6rá posble l¿

mlebr¿oón delpresenle conlralo de sequro.
MEDTANTE LA AcEpTAcróN txpREsA 0E ESTA cLAusuLA E-
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL l\rENCloNADo FICHERO a otes Erldedes para €l cdrplmierlo ds lnes
dr¡ectaienle €laoonados con las fJnoones pa'¿ los que lueron solicihdos asi como
con fnes est¿d;slicos y actuanales y, en sL cáso, oe pre\,e1c'ói dei f?ude, y que pLrede'r

ser cedrdos a olras Entdades Asequ'ádoras por razones de @asequro, de rcas€q,iro o
de ces,on de c¿rlera t¿rben podrár se'cedidos a Bnldades firálceras los dalos
pe.sonales esliclamente ie@sários á efsclos de pago de prest¿oones Asmrsmo
mediante la ¿cepl¿cion e&resá de esla cláL¡sula. el To¡ladolAs€gu?do c¡nsrenle en el
lr:lámrenl. Dor E Enlidad Aseouradora de los delo§ conlen.dos ¿n e cuestona¡o de
sa.ud qLe en su caso crrnp,rñrenle el Tomadoa Asegu€do pa? le co¡lr¿láoon de
Sequro, asicomo de los QUe evenuálment¡g pu€dan recábárs€ de los rsconociliellos
mdjicos p?ctúados al ñrsmo. para el cur¡pl,aienro y dese'rollo del presenle seguro no
s,erdo objeto de cesó1 a lerceros sálvo a enbdades áseqdradorás o rcesegur¿do'ás po.
r¡zones de @asegu.o. reaseg,rro o ceso,r de c€rte?

Del mEmo modo e Tor¡¿dorrAseourado aJlonza a ¡ Enlidad Aseouradora Dara la
Ira"litación de cualquie' tpo de ómunic¿c,ón que esla crea co4ünie,rE fdcrl'la,1e
'eL¿ va ¿ los conFatos suscrilos col esta E,rlidad. necesanos pam e¡ cumplnienlo de los
misros. o en aquelos c¿sos e¡ que la Enlidad Aequr¿do,á lenqa ur rnleés legitrno.
Eloper¿dorde banca-seguos vrlcJlado y sus mlaboradores lead-án la considerac,ór de
Ercagado del Tralar¡ie1lo de la erldad aseguradoÉ, dsbieldo rrah. los dalos
e{clusivamelte con los fines d reflamelle €laconados con á presenle conf¿tacó4. y
conlorme a lo eslablecrdo por la entdad asequÉdora.l2, 

REG|i.!EN 0E RECLAMACIOiIES
El régrÍren de las recláñaciones será el prev sto en ei arllculo 97.5 de ]a Ley 20/2015, de
14 de juio, de ordeñacron. supervisión y sol!€ncr¿ de las entidadss eseguÉdoras y
reaseguradorcs y disposiciones concordantes.
El Suscnptor del segurD el Tomador/asegurado y el Benefictano o los Eeneficiarios, asi
como sus dereahohábienlés, €stán faculledos para fomülar quejas y rcclamaoones anle
e Servicio de Redamacionesde la Dirección Geñerálde Segums y Fondos de Pensiones
mntra la Entidad Aseguradora si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lásiona los derechos derivados del coñlralo de seguro.
En relacón con lo anlerior, sé advierle qu€, pera la admisión y lram tacion de quejas o
Eclamaciones ante el SeNicio de Reclámaciones, seé imprésalndible ¿crcditar haber
formulado las quejas o reclamaciones, preüamenb por escrito al Servicio de Quelas y
Reclameciones de CNP PARTNERS. y en su cáso. con poste¡iondad, al Defensor del
Cl€nle de la Entidad AseguÉdoÉ. o que haye t¡¿nscurrido sl plá2o l€gálmente
esablecdo sin que haya sdo.esuelt¡ por la Entid¡d
El Servcio de oueias v Reclamac,ones de CNP PARTNERS oomEÍ,ado en cálé
Ochandiano ro 10 Plañla 2' Er Planto. 2802J Madlo. lramihra y resorverá cuanlas
quejas, ecL¿m¿c ones le sean forrnuladas po'las perconás ante rormerle .rÉnconadas.
en piner¿ irst€ncr¿ y lras su resoluc,ón por dcho depán¿merh pod" sequ',se la
lrarrlaciór alle e oefensor del Clé1re de a Enldad Asequ?dore DA.DEFENSoR,
SL, domicli¡do en c/ Velázquez no 80, 1"0 - 28001 Madrid ffno. 913104043, Fax
913084991 w]rw da-defensor oro Lá enbdád Aseourádor¿ se comommelÉ á DrEsrar l¿
couooración_iEés¡-ña-Eil¿ r-rrntr:cció1 de' procod mÉrto do resohrcion d€ las queias y
red¿mac,ones y a acepla'las regluo:les qu€ el Delsnso. de'C,,€nte em're y que
le¡qan c¿rácler vinculanle para CNP PARTNERS.
La presenlación de reclamación ánte el oefensor dé cliente de CNP PARTNERS asi
co,r.o su resolución.40 obstacJl,za á pleltud dB tulsa ludcie,. er recurso a olm
mecan smo de soluciol de conlrclos r a la proleccór ed'fliriraliva
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tflcP20ó7907

CNP PARINERS DE SEGUROS 
' 

RE¡SEGUROS SA -C/OCh'ñdENÓ 10 E P 
'NIO 

- ?0023 MADRID IESPAÑA I!9I524!MF +I
RM d.M.drd,ñ431e r.,ú3ee1 ¡e 3¡ *rL,brc de s@'odád.s rororsslror.n.332s0 rni 1(.ñrF ¡r3r3¡3¡5 o.( ad-E o6jFÉ ao¿ae.G¡oiti 

_''-


